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se contrae el artículo primero del De
ere: .1 de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Ramón Segura Rula, propios y de 

su cónyuge, término municipal de 
Qa eaada.

Joaquín Cruz Marcos, propios y de 
su cónyuge, id.

lsid.ro Mbntalvo Marín, id.
Lino Rodríguez, Pérez, propios y de 

su cónyuge, id.
Manuel de ia Gándara Serrano, id.
olían líiúz Moreno, propios y de su 

cónyuge, id.
Juan Pedro Martínez García, id.
Diego Dueñas Herrera, propios y de 

su cónyuge, id.
Hilarlo Serrano Alonso, propios y de 

su cónyuge, id.
José Zamora Montalvo, id.
Luis Gutiérrez de Cabiedes, id.
Miguel Olmedo Rodríguez, propios y 

de su cónyuge, id.
Mauricio Martínez Ortega, propios y 

de su cónyuge, id.
Rafael Oriiz Rodríguez, id.
José García Mora, propios y de su 

cónyuge, id.
Ricardo Moreno García, propios y 

de su cónyuge, id.
«saro Segura García, id,

Mateo Navarrete Antiñolo, propios y 
de su cónyuge, id.

Francisco Malo Marín, id.
Federico Bayona ortiz, propios y de 

su cónyuge, id.
Nicolás carrasco - a dial, propios y 

de su cónyuge, id.
Juan Bta. Palap Marín, propios y 

de su cónyuge, lid.
Tomás Malo Marín, id.

• Manuel Marín Bonavida, propios y 
de su cónyuge, id.

Eustaquio López Sánchez, propios y  
de su cónyuge, id.

Magdalena Espadas Copado, térmi
no municipal de Ulbeda.

.Lo que counico a V, L para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—

Barcelona, 6 de Abril de 1938.
VICENTE URÍBE 

Sr. --rector del Instituto ue Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto ele 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Almería creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto.

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co

mo enemigos del Régimen y como ren
did os en Di cu uieo ue insurrectos .» que 
se emurae e-¡ artículo primero dm De 
creno (le 7 ¿e octubre de 103b.

RELACION QUE SE DETALLA 
Antonia Ortiz Llórente, término mu

nicipal de Turre.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes, 
Barcelona, 6 de abril de 1938.

VICENTE URIBE' 
\JSr. Director del Instituto de Refor

ma Agraria.

I lmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d ) i<T 
artículo tercero del Decreto de la ! e- 
fiMencía del Consejo de Ministros de 
27 (ir septiembre de 1936?

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y Escalafón de ste 
Ministerio a que pertenece, por aban
dono de destino, de doña Elvira Be
ringola Pailau, Auxiliar de Adminis
tración civil de este Departamento 

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efecto-a. 

Barcelona, 6 de abril q® 1938.
VICENTE URIBE

limo. Sr. de Mi
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de  

Moneda
Cambios a partir del día 23 de Marzc 

de 1938
Compra Venta

Francos franceses: 56.50 59,50
Libras esterlinas: 90’— 95*—
Dóllars: IB'13 19’14
U ras: 67,50 68,50
Francos Suizos í 416*— 439’1(3
Reichsmarka; 752X 7*61
Belgas 305T5 322’35
Florines: 10'03 10’59
Escudos: — —
Coronas eheeoesiov, s 5T50 53’50
Coronas danesas: 3’98 4f21
Coronas noruegas: 4'Xl 4,27
Coronas suecas: 4/60 4186
Pesos argentinos m/1.: 4‘67 4/94

ADMINISTRACION JUDICIAL
J>. SALVADOR G O f» ARRIZA, jll.Z

especial número dos del Tribunal de 
Espionaje y Alta Traición de Ca
taluña.

Por medio de la presente se cita, 
llama y -emplaza al procesado- -CANDI
DO EiSTEVEZ iCASALS, Auxiliar Ad
ministrativo del Parque Móvil de los 
Ministerios Civilest Vigilancia y Segu
ridad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do .Especian, con el fin de constituirse 
en -prisión decretada en, sumario nú
mero 2 2 de 1938 de este Juzgado por 
delito de Espionaje, y responder de 
los cargos que en el mismo le resul
tan, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Da-do en Barcelona, a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos treinta, y 
ocho.—-El Juez, Salvador C-oñi Urri- 
zar.— SI Secretario (ilegible).

J. O.-—555

MENXJEL.. PARNES (BXNEM), cu
yas deimiáis circunstanciáis se descono
cen. el cual -paree© ser reside en la 
actualidad en París, procesado en cau
sa por exportación de capitales, ins
truida con eft número 19 de 1938 , por 
eil Juzgado Especial de contrabando 
por evasión de capitales cotmtparecerá 
dentro del término de diez días ante 
dM io Juzgado, sito en la Avenida de 
Pi y Margall, número 116, de esta 
ciuldad, ail objeto de notificarle .ei auto 
de procesamiento» recibirle decoración

indagatoria y ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de declarármele 
rebelde.

Dado en Barcelona, a cuatro de mar
zo de .mil novecientos treinta y ocho.—  
EH juez (ilegible). —  El Secretario 
(ileg ib le).

J. O.— 556

GRENVILLiE WXLKINSON (Jhon) , 
■súbdito británico, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado por 
c o ntr ah anda de c a jpi1 ales t comp a re ce
ra en el término de die-z días ante el 
Juzgado Especial de Contrabando por 
Evasión de capitales, sito en el Paseo 
de Gracia, 116, de este, capital, a res
ponder a i:o¡s -cargos que le resultan en 
■eil sumario número 49' de 193 7 en el 
que se ha decretado su prisión provi
sional como oomrprend M-o en eil núme
ro 1 defi artículo 83-5 de la Ley de 
E-njuiciamiento Criminal, anpencibién- 
dolle que de no comrparecer será decla
rado rebelde.

Barcelona, 26 de marzo de 1938.—«* 
El Juez general’( ilegible),— El Secre
tarlo (ilegib le).

J, O.— 557¡;

RIVERA ABRI LLAGA (J osé ), d«( 
'49 años' -de ¡edad, oas-adio, agrieulto'tV 
foaxm m úü  m tm & w m ite mi Um totíL

RIVERA ARRI LLAGA (J osé ), d«( 
49 años' de ¡edad, oas-adio, agTieulto'ty
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y  cuyo paíradero actual ee deoóonofce, 
96 fie hoce saber, quie por oi Tribunal 
Pouwtíaa* número 2, de Madrid, bq ha 
idMad© ©on fecha 12 de Enero pasad© 
©uto concediéndole iloe ¡beneftoío» del 
Decreto-Ley -de Amnistía de 22 de 
Enero do 1.937, en, ©a ©uimart© qü© e© 
¡lo siguió en el Juzgado de instrucción 
do CUiinicbón, con el» número 131 de 
1:936, ¡por (atentado.

Chinchón, 29 de Marzo de 1.938* 
B1 Juez do Infitru/oción, Jesús- Muñoz. 
El Secretarlo, Pedro Mallín.

j .  O.-— 558

RIVERA ARRILLAGA (Josó), de 
*40 ahOfS de edad, -oas-ado, agricultor, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
y cuyo paradero actual se desconoce, 
ee le hace saber que mediante h<abet 
sido amnistiado, po-r el sumarlo que 
eo le siguió en el Juzgado, de. Chin
chón con $1 n a te e p ^  í>or

ha dejado sin efecto, el 
«mhargo, causado en 2 de octubre de 
i .  98 6 sobre vari es bienes de su pro
piedad.

Chinchón, 29 de Marzo de 1.938.
El Juez de Instrucción. Jesús Muñoz. 
DI Reerciario, Pedro Martin.

,T. O.— 559

GIL ANGELES (FriaJnicffism), y un 
(tal Royo, ©uyasf demás ri*^ú«tfanal»s 
Se ignoran, procesado en *eH aumiariio 
número 3Ó de este año, pw  robo, 
comparcoer^, dentro del té-mal no de 
¡seis días ante este Juzgado de Ins
trucción de Granollers1, con la preven
ción de ser declarado en rebeldía, 

Graamllers, 24 de Marzo do 1“ 938. 
El Juez de Instrucción, Isidro P, Era- 
de. —  El Secretario, Evaristo Ca
cado.

J. O.— 560

Por el presente que se expide en 
©umptaiiento de lo acordado por el 
Béfior Juez de Instrucción de este 
partido en méritos del sumario que 
ée instruye en este Juzgado con el 
número 217 del año 1937 por fhurto 
de caballerías, se requiere al perjudi
cado Félix Utrera Heredia, mayor de 
édad( natural de Málaga, cuyas de
más circunstancias y  actual paradero 
se ignoran, para que en ei término de 
diez días a partir de la 'publicación 
dél presente edicto acredite la pro- 
•existencia de una muía alzada menos 
de marca*, sin marca, edad cerrada, 
color rojo con lunares blancos en los 
©estillarlas y una mancha en el o jo  iz
quierdo, y  un borrico enano rucio que 
le fueron hurtado® e¡i día catorce del 
pasado Diciembre en la Posada de 
los Naranjos de esta ciudad.

Guadjtx, veinticuatro de Marzo de 
1938.—  1051 Secretarlo, Angel ;&áafc- 
c h e s .  -

¿í. €>*-¿681

DON OTtANIOISCO TORRES ZíAltóO- 
RANO, Juez de Instruodóa de la  
dudad de Linares.
Por la presente que dimana de la 

causa núm. 300 de 1986, seguida en 
este Juzgado por lesiones sufridas 
por Francisco Hiño josa Raques, se ci
ta, llama y emplaza a dicho perjudi
cado, para que dentro de quinto día, 
siguiente al en que aparezca inserto 
¡este edicto en los periódico© oficiales, 
comparezca en este Juzgado para que 
(pueda tener lugar el requerimiento 
acordado en dicho sumario, ba jo 
.apercibimiento quie, de no compare» 
cer, le parará el perjuicio consiguien
te.

Dado en Diñares, a 26 de Marzo de 
1938. —  El Juez, Francisco Torres.
— E l Secretario (ilegible).

J. 0 — 562

D. NICOLAS SANCHEZ ESTEBAN, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Cuben lente y su partido. .

Por el presente edicto hago saber. 
Que en este Juzgado y Secretaría del 
refrendante se instruye el sumario 
número 8 de 1937, sobre lesiones y  día- 
ños, por choque de los camiones mar
ca Chevrolet, matrícula de Toledo nú
mero 3.226-, y marca Diamont, ma
trícula de Valencia, número 11.593, he
cho ocurrido sobre las diez y  nueve 
horas del día 31 de Julio último en 
el kilómetro doce, haotómetro dos 
do la c&rretieru de Casos del Cam
pillo a Valencia, sito en térmi
no mtángoljpaJ nd«e Fuen te la Hi
guera, a consecuencia de W cual •. re
sultó lesionado un individuo del que 
no se tienen más noticias que montó 
a ia salida de Wfiukiá y con dirección 
a Puebla Larga, én él camión V. 11.593, 
ignorándose otros antecedentes de di
cho individuo, así como sus circuns
tancia» persontíea y residencia, y  en 
qué consistan las lesiones que sufriera.

¥ por providencia de 12 de Noviem
bre último dictada en el referido su
mario, se acordó publicar é l presenta 
edicto en la GACETA DÉ ÍLÁ «E P X * 
BLICA y  “Boletín Oficial de la  pro
vincia da Valencia, citando al expra-

CASTEETjL (Juan), cuyas demás 
'Circunstancias se ignoran, el cual per
teneció ia Junta revolucionaria de 
la euadad política “Eistat Catalán, fié 
esta ciudad,, a raíz de¡ movimiento 
d’el 19 de Julio del año 1936, dami- 
’<jiliado últimamente en esta ciudad de 
Maní’esa, comparecerá dentro >dell tér- 
n>'.i<o de cinco dios auto <este Juz
gado de Instrucción, .para .recibirle 

declaración e*.u méritos del sumario 
número 118 de 1937 por robó; bajo 
apercibámlcmto do incurrir en las sanr 
dones qué ©n derecho haya lugar ai 
no lo verifica.

Manresa, a 14 de Marzo de 19:3'8. 
—dD¡i Juez de Instrucción, - JM. Tolosa 
Matret. —  El Secretario Jundial, P. 
H., Antonio Muset.

J. O.*—568

m d» individuo desconocido para qu© 
en ol térm ino de cinco días compares* 
ca ante este Juzgado de Instrucción 
al objeto de que pueda ser reconocida 
por los Facultatitvos y  ,además, para 
que preste declaración en el repetida 
sumario, al propio tiempo que se H 
instruya del contenido del artículo 10| 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal^ 
apercibido que, de no comparecer, la 
parará el perjuicio a que haya lugar,. 

Dado en Onteniente, a veintiocho da 
Marzo de m il novecientos treinta y  
ocho.—Nicolás Sánchez.—M  Secreta* 
rio, Isidro Honos. ¿ ^

Don Antonio Ineba y Porriol, Juez 'la 
Primera Instancia e Instrucción d i  
Requena y su Partido.
Por el presente y en virtud de h* 

mandado en resolución de esta fecha* 
dictada en el sumario número 15 d# •, 
1938 sobre muerte, lesiones y dafíoi* :r 
¡se cita», llame y  emplaza & le©.ftttnMo* 
res de Á svstín  Toro MqraHes, dé'1 $£' 
«años, ná'tíunal de Marbeíla úMálaga)^ 
que últimamente se hallaba domieir&« 
do en el Grao (Valencia), calle acá 
Lavadero Viejo, ¿número 12, ¡piso rrfcv 
uñero, el cual pertenecía al Instituí# 
de Carabineros y pereció en *un aoo£ 
dente de automóvil ocurrido en el tér* 
mino municipal de Utlel ei día 21 da 
enero defl año actual para quévéU el 
término de diez días coimparj^c^n afij» 
té este Juzgado para recib iría  decía» 
radón b obre el hecího de autos, ofre* 
córfles el procedimiento y entregarles 
los objetos propiedad del iúteráecUf 
que existen en este Juzgad ó,a#ef© Ü  
bíéndo/Les que de no harario^leée paráí* 
irán los (perjucios a que haya lugar :.é®f

. . v _

Dado eá Requema a 29 de marzo d* 
1938.— «El juez, Antonio Inaba Fo* 
(Triol.— (El Secretario (ilegible).

J . 0 .— 564

Don Antonio Ineba Forriol, juez de 
Instrudfeiótn de Requena y su par»

• ¡tido. ‘ -x-' •••
Por la presente se cita, llama y eofe* 

(plaza a Tomás Crespo Leal, emplead© 
deíl Raneo de Vizcaya en Valencia, qué 
pertenecía al Comité Ejecutivo Popur* 
lar, Sec.^Bornea, cuyo domicUio y 
tuKOJl -paradero ge Ignoran, paira que •efe 
el término de quince días comparezca 
ante este Juagado para ser oído o© 
suimario número 56 de 1937 uto cqtj£ 
tm el mismo y otros in&tóuy© ^ lS si 
robo y corntituiínse en prisión, apercl- 
Méhsdile^que de no haberlo seTÚ deciá« 
sudo en rebeldía.

Al propio tierno ruego a todas loé 
•autoridades civiles y militares y eú» 
cargo a los agentes de la Policía jjfc 
dici-al procedan a la busca y captoira »  
dM io sujeto y de ser habido, ^ n e r lq  
en la Cárcel re^etetíva con la® ségitó 
ridades contenientes a disposición *.©
0»'fA TTT7ÍPrfWd O

Dado en Roqueña a 29 de marzo d f 
1,9.38 .— E l juez, Antonio Ineba Forrlot. 
M  Secretario (ileg ib le).

i .  O — Ó67
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..pQív'l̂ .pjp©sent®..y\̂ \y|üPtM4\-̂  
íaáháúSo por oí Sr> Júess- 
dón do esta ciudad y a* ó
providencia de esta fecb*. - : r, 
-sumario número 19 &s 
muerte y lesiones seguido ceñirá ó-s- 
sús Bueno Ruis, de 2a año®, H;p de 
Florentino y Dolores, m tu m l.y  vec-i- 
310 de MotÜla del Falaneaiv -cuyo v&o- 
¿ual paradero se ignora, se eit& 
picado'Jesús Bueno Rui* para que é¿ 
^ftnÉio de dieá diez comparezca ante 
¿®te Juzgado para ser 'raconocldo por 
£l Médico Forense, y si estuviere cura
do de las lesiones que sufría, darle la 
¿sanidad, apercibiéndole que de no ha
cerlo, íe parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma expido la presente en Requeta, 
»  veintinueve de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho.—La Secretado, 
ÍC.* Victoria IXribe.

J. O.— 568.

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en sumario nú- 
anero 5-8 de 1937 sobre muerte, le- 
«dones y daños, he mandado citar co
mo por la presente se les cllta a Juan 
Armentelo» Alvarez, de treinta ¡y cua
tro años,,, casado, chófer, natural de 
OBscañuela, y a Víctor Blanco, de vein
ticuatro años, soltero, pintor, natural 
de Portugalete, cuyas demás circuns- 
itanoias se ignora y desconociéndose él 
áctual :paradierb de los mismos, para 
qué en ténm¡iino de diez días compa- 
irezcan ante esté Juzgado, el primero 
£  ampliar su declaración y el segun
do a ^er reconocido pór el Forense y 
¡darle la sanidad en su caso, aperci
biéndoles que, de no hacerlo, les pa
liará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho..

Réquena, 2.9 de Marzo de 1938.—* 
La Secretario (ilegible).

J. O.— 569»

l OEH>ULA DE CITACION 
En virtud de lo dispuesto en la cau 

fea que: ise instruye en; este Juzgado, 
¡con el número 6 0-9 38, éoíbre muerte 
ide Fulgencio Egea, Garda, de 21 Maños 
hijo de Miguel y de Marcelina, natu
ral de Alumbre (Murcia), a conse
cuencia de lesiones- caucadas el 11 de 
Febrero «pasado, en el lugar denomi
nado Santa Creu, d é l; término; tólaí*: 
Oiip-al de Molins de Llobregát, en el 
que so encontraba prestando servicio 
de guardia de asalto, se cita por ¡la 
Ipr asento a los cau sabientes de dicho 
interfecto, para que én ¡el término de 
dLiez días comparezcan ante este Juz
gado, con el fin de instruirles en los 
deréchos del articulo 109 de la Bey 
de Einjuiciam.ien.to Criminal.

Roses de Llobregát, 24 de Marzo 
de  1.9 38. —  El Secretario, P. Torrent 
iOláret. • - : ' '

J. O.— 570

. El señor Juez de Instrucción de 
fe»ta localidad y s»u partido, em ¡pro-

vldénicia del dia do hoy recaída en él 
.miizúuaMíbi:' 3  dél corriente año, 
©otea hurto de una vaica, ha manda
do g© cite» oo-mo ®e verifica por me* 

de' m  presiente, a Jos#' Piüeaiá T014 
¡soldado' que tué del 417 Bata

llón, cuyo, •actual domicilio y piaraido- 
A'€ se ignoran, ua: ;na¡ qine eni el térmii- 
"r~<& de diez días, contados desde el isi- 
$vámm al de ¡la Inserción de la ipre- 
tente en tía GAGETA DE LA REPU
BLICA y " Boletín Oficial” de la pro
vincia comparezcan ante estte Juzga
do a prestar declaración en él referi
do sumario, apercibido que;, de no ve
rificarlo, le parará el ¡perjudícalo que 
■hubiere lugar en derecho.

San Lorenzo, del Escorial, veinti
séis de MarziOi de aniil novecientos 
brei-nta y ocho. —  Eil Secretario, M. 
Momita».

J. O.— 571

EDICTO
Por el presente se cita a los más 

próximos parientes o representantes 
legales de Pedro Pérez, na tur al de Sa
brá do <ie Tirinés, provincia de Orense, 
muerto .por accidente del trabajo, n 
las obras del Túnel de Viella el día 25 
do enero último, P<ara que comparez
can dentro el término de diez días an
te  el Juzgado de .Iustruecici. de vie
lla, a prestar declaración y serles ofre
cido el procedimiento en la causa nú
mero 3 dé 1938 sobre ¡muerte, con
forme previene ©1 artículo 109 de la 
Bey de Enjuiciamiento Criminal.

Viella, 21 de marzo de 1938.<—El 
juez instructor, Francesc Plansa.— El 
Secretario, J. España. .

J, G.— 571 bis

Don Manuel Gómez Garoz, secreta
rio del Juzgado- Municipal de Mora

'Certifico: Que en ej expediente’de 
qúé hará mención ha recaído senten
cia /cu yo enioabezamiento, primer íe- 
suiltando y parte dispositiva son a sa
ber:
’ Sentencia.-—En la villa de Mora á 
21 de marzo de 1938. El señor d on 
Manuel Fernández Navarro, juez muni
cipal, en funciones de presidente del 
Tribunal dé • Subsistencias y .Precios 

indebidos, habiendo visto el juicio &- 
pecal contra el vecino de esta locar dad 
Santiago de la Cruz y Martín Villa- 
mu élás, mayor de edad, casado, obre
ro, nátural y vecino de esta población, 
residente en la calle de, Toledo, núme
ro 191, por ronta de a-rtír-v:os do pri- 
mera necesidad, clandet: tina mente y a 
ipreci os excesivos; cuya den uncia fué 
formuliada po/ el cabo de 'a gia.d .-’ 
imunicipaJl de esta Villa, Facundo Ro
dríguez Góimez, ante el consejero mu
nicipal de Abastos de la misma, Do
nato Fernández Cañaveral, la que 'dé 
remitida á la Provincial y por ésta en
viada posteriormente a este Juzgado 
por conducto del señor Juez de Ins- 
trucición de Orgaz', juntamente con 
atenta carta-orden, siendo parte m o- 
iresentacíón dé la acción pública 'e] 
ñor Fiscal municipal, y

Primero. Resultando qtie ? la& do
ce horas deíl día 14 dé enero-próximó

pasado fué sorprendMo él por el- ¡cabo 
dé la  guardia imüimoi¡pail ya ¡ref erido 
el denunciado ¡e^pr estado, cuandot ;sé 
haHaba vendiendo olandestiinamente 
JiOing©. raiza, f resca, Elaborada por él 
<mi»mo al precio de 22 pesetas un ki
lo, ocupándole dos y medio kilos dé 
tmentado artículo, según se deaprende 
del acta-denuncia.

Hechos éstos que decláranse proba
dos,

•Fallo:-'Que debo condenar y conde
no al denunciado a que antes ,se vie
ne aludiendo Santiago de la Gruz y  
Martín Villaimuelas, mayor de edatt, 
casado, obrero, con domicilio en la ca
lle de Toledo núimero 101, do esta 
villa, a la multa de 1.000 pesetas, que 
satisfechas serán destinadas a las 
atenciones que originen ios gastos de, 
guerra, o en otro caso, se le pondrá 
a disipesición del señor alcalde de esta 
locaü.'i'üád, ¡para la prestación de traba- 
j os obiligatorios a favor del Municipio 
durante dos meses.

Así .por esta mi .sentencia, de la que 
se enviará copia íntegra al señor juo& 
de Instlluiciclón de Orgaz, corno tiene 
ordenado, dando traslado de ella a JA 
Dineocitón generail de Abastecimienf o®; 
expidiéndose los correspondiente» tes
timonios y «copas también para su in
serción en la GACETA DE LA REPU
BLICA, Boletín Oficial de ésta provin
cia y otros diarios particulares, y ex
posición ai público en los sitios de 
costumbre, mercado, y plaza y lugares 
©onscurridos, para general conocimien
to, lo pronunció mando y firmo. 
Manuel Feirnánidez, rubricado.— Ha el- 
do ¡publicada en el día de su fecha.

Y para ,que consto y sea insertado 
en la GACETA JM LA:REPUBLICA 
expido el presente, que 0 % ® ^  ÍÉfiÉo 
en Mora a 25 de marzo de 1938. ~   ̂
V.° B.,° o juez i/municipal, Manuel F-'r- 
ñández.— Ê1 BecretariOi Manuel Gó
mez.

J. o:— 57fi

Don Antonio Q'Choa y Al aya, juez do
Instrucción de Alcalá de Henares.
¡Por virtud del presente edicto se 

cita y* llama a Juan de Dios Esteban, 
iconductoi* de la Brigada de Tanque», 
que ei día 9 de octubre déí año último 
atropelló con un camión y causó 
mes en la carretera de Aragón^ Mñrl&' 
Juana García para’ que dentro del tér-. 
imino de ocho díast contados desde la 
inserción del presente en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y Bolet.n Oficial 
de esta Provincia, comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración en 
el sümario que por tal hecho ¡se instru 
ye con e] número 65 do 1938,-.bajo 
apercibimiento q«ue de no hacerlo le 
parará eil perjuicio que haya lugar en ' 
derecho.
’ Dado en Alcalá de Henares, a 25 
deimarzo de 1938.— El juez (ilegible)^ 
©1 Secretario, Martín Muro. .

J. O.— 573

GIMENEZ LOPEZ (Antonio), uatu- . 
ral de Córdoba, de e^ado casado, pro
fesión jornalero, de 29 años, hijo do v
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Diego y Gracia, domiciliado últ'ma- 
qneote ©n Jaén, procesado por hurto, 
fcomtfxarooerá en e/i término de diez 
Idías ante eete Juzgado para cons i- 
|uirse en (prisión, apercibido que de «o 
¡verificarlo será, declarado rebelde. Se 
interesa de Las autoridades 1̂  prisión 
idel citado, poní é-n dolo a disposición rio 
&gte (Mío JoiZ c * : - en la Cárceil del 

Jpartido, común c^udo a los efectos 
1 idá^uirios;rsu-mia-:'io número 88, 1937.

Andújar, SI do marzo de 1938.— El 
Juez de Instrucción (Ilegible).

J. O.— 574

ISIDRO CASALS SERllAT, hijo de 
Jorge y de Dolores, natuia vis; Besora, 
provincia de Barcelona, de profesión 
del campo, domiciliado úilt i-mam en te e 1 
Besora, Mas "X icoy” , y cuyas demás 
circun&tamcias se ignoran; deberá com
parecer en ©1 plazo de diez días ante 
él Secretario Relator número 2 del 
Tribunal Militar Permanente de Cata
luña, cuya residencia ofidio! es callo 
t e  MaMoraa, número 264, principal, pa
ta responder a los oargos que le re
sultan en la causa número 388 de 
1938, que contra el mismo se instru
ye, por él supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, y bajo apercibi
miento que de no efectuarlo ©erá de
clarado rebelde.
. Barcelona, a 1.° de abril de 1938.—  

V.° B.*, El Instructor.— El Secretario.
J. M.— fS S

. FRANCISCO J. MAS FUIOFE- 
flRER, natuial de Vich, provincia de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
Vich, ca l!j Vía 67, número 14, de 
profesión curtudor, de estatura 1*5-53 
¡metros; hijo de Eudal-do y de Anto
nia; y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, deberá comparecer en el pla
go de diez días ante el Secretario Re
lator -número 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña,, cuya resi
den ci-a oficial es cálle de Mallorca, 
nú mero 264, pral., para responder a 
los cargos que le resultan en la cau
sa número 388 de 1938 que contra 
él mismo se instruye por el supuesto 
$elito de deserción frente a.l enemigo, 
y  bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, a 1.° de Abril de 1938.—  
Vo. B°.: El Instructor (ilegible).— El 
fíeoretari© (ilegible).

J. M. 739

RAMON SALA FRAT, íhijo de Jasó 
y  de Mana, domiciliado en Centellas, 
{provincia de Barcelona, calle Fran
cisco Asoaso, número 7, nacido el 10 
fie JuMo de 1918, ,y cuyas demás cir- 
©ünstanoias se desconocen, deberá 
comparecer en el plazo de diez días 
ante el Secretario Relator número 2 
de] Tribunal MilitaT Permanente de 
Cataluña, cuya residencia oficial es 
©alie de Mallorca, número 264, pral., 
para responder a los cargos que le 
resultan en la causa número 3118 de 
19é¿« qu© contra el mismo se instru

ye por e; o delito de deseroidn
frente ai *■. y- bajo apercibi
miento que cí. . ¿lectuarlo será de

rebalde
.: - . . ' de Abril de 1938.—

Y'-. .. (ileg/ble).— El
3©Ci.v„. -ó>.

J. M.—'740.

LUIS ALABíEtRN PUIOSEOH, hijo 
de José y ue Viotoria, natural de Viah, 
provincia de Barcelona, domiciliado 
últimamente ^n Vich. caAle Gurb, nú
mero 5, <1 atura 1’571 m., de pro
fesión c"* inte, y cuyas demás cir-
cunstu ignoran, deberá com
parece *<■. plazo de diez días ante
el Secreu. : • Relator número 2 del
Tribunal 31 i litar Permanente dbepata- 
lufia, cuya residencia oficial es calle 
de Mallorca, número 264, pral., para 
responder á los cargos que le resul
tan en la causa número 3 8*8 de 1938 
que contra e¡ mismo se Instruye por 
el supuesto delito de deserción frente 
ai enemigo, v ha"o apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re-; 
belde.

Barcelona, a 1.° d¡e Abril de 1938.—  
Vo. Bw.: El Instructor (üegfi/ble).— El 
Secretario (ilegible).

J. M.—741

SENTENCIA

. :.Eii la chidad de Valencia, a diez y 
siete de Junio dé mi! novecientos trein
ta y siete, en el recurso ccntencioso- 
administrativo que pende ante esta 
Sola en única instancia, entre partes, 
'i«'> la una y como demandante Mr. J11- 
les Frederic Prevet, representado por 
el Procurador don Eduardo Morales 
Díaz, bajo la dirección del Letrado don 
Rafael García Ormaechea, y de la otra 
como demandada la Administración 
general del Estado representada por el 
Ministerio Fiséal, sobre revocación o 
subsistencia del acuerdo dictado por el 
Registro de la Propiedad Industrial, 
por el que se concedió a don Manuel 
Heriera García ’ a marca núm. 83.348, 
denominarle “ Oomeno-Co1est<''~:" ” 

Visto el presente recurso por los Co
misarios de la Administración general 
del Estado y la Sala tercera de este 
Tribunal Supremo; ¡le dicta esta sen
tencia actuando como Ponente el Ma
gistrado Paz Mateos.

RESULTANDO 
Primero. En 20 de Abril de 1931 y 

con el número 83.348, fuá concedida 
por Ministerio de Economía Nacio
nal a don Manuel Herrera García, Far
macéutico, residente en Almoradí, una 
marca para distinguir un producto 
farmacéutico, marca consistente en la 
denominación “Gomeno-Colesterin” .

Segundo. Contra el acuerdo ante
rior del Registro de la Propiedad In
dustrial, se interpuso el presente re
curso por el t Procurador don Eduardo 
Morales Díaz, en nombre y represen
tación de Mr. Jules Frederic Prevet, 
formalizando la demanda en conclu
sión de aue se dicte septencia revo

cando y dejando sin efecto el acuer
do recurrido de 20 de abril de 1931 
por estar dicha marca incursa en la 
prov 1 del artículo 124, núms. 1
y j ¡. ...• vigente Estatuto de la Pro- 
p;*v ■ '.í ítiial en relación con la
r ■ • , ru o; oiif> i üúm. 19.209 para

••■•.¿.o •.10 j.cúaI clase. Esta con- 
ci . u jí.íondante en los
hec- ..<vLiontes:

En . * juíio de 1898, fué regis
trada la marca internacional “Gc..vo- 
mor para uu producto íanrmaréu ■. >, 
renovada en 8 de Abril de 1918 con el 
número 19.209, a nombre de Mr. Pre- 
vet, habiéndose anotado tal renovación 
en el Registro de la Propiedad Indus
trial de España por acuerdo de 10 de 
enero de 1919 e incorporada la marca 
al álbum núm. 11 de las Internaciona
les, folio 314.

Don Manuel' Herrera García, Farma
céutico de Almoradí (Alicante), solici
tó del Registro en 29 de noviembre 
de 1930 la marca “Gomeno-Colesterín” 
para distinguir un producto farmacéu
tico.

Anunciada la petición compareció en 
el expediente Mr. Prevet, oponiéndose 
a su concesión, alegando que la pre
tendida marca, caracterizada por la 
palabra “Gomeno” , guardaba estrechí
sima semejanza con a  “Gomenol” , que 
le había sido concedida con carácter 
internacional e invocando en su favor 
el precepto ael artículo 124, núm. 11, 
del Estatuto vigente de la Propiedad 
Industrial.

Advirtió por su parte, el Negociado 
61 defecto de que no constaba la fir
ma del peticionario en e1' diseño y se 
•sieniú ciarle vina de la oposición y del 
reparo.

El señor Herrera subsanó este y  con
testó a la oposición en escrito de IT dé 
marzo de 1931 negando que 1A palabra 
oromeñol” tuviese semejanza fonética 

con la marca por él solicitada, que 
esta se refería a un producto químico 
y aquella a un producto farmacéuti
co, y que, además, dicha pa'abra es 
nombre genérico que nadie puede mo
nopolizar, ni tampoco el de “ Gome- 
mol” , tan necesariamente confundible 
con aquél.

E» interesante .recoger este i«u: 
cimiento hecho por el propio solicitan
te de que las palabras “Gomenor y 
“Gomeno" son necesariamente con
fundibles.

El Negociado propuso la concesión 
de la marca “Gomeno-Colesterín” , perr- 
que a su juicio d¿s. ingue per?ocia- 
mente de la “Gomenol” y por que
esta palabra es genérica. .........

Prosperó tal criterio y en .20 d e ' 
Abril de 1931 se concedió a don M.v 
nuel Herrera la marca por él preten
dida para distinguir un producto far
macéutico que es para lo que la había 
solicitado.

Tercero. El Fiscal de la jurisdic
ción se opuso a la demanda, pidiendo 
se dicte sentencia absolviendo a la Ad
ministración y manteniendo en todo su 
vigor el acuerdo recurrido del Regis
tro de la Propiedad Industrial.

CONSIDERANDO 
Primero. La marca internacional 

“Gpmenol” 'de-un producto farmacéu-
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tico, está inscrita como renovación con 
él núm. 19.209, en el Registro espa
ñol, conforme al artículo 134 de la vi
gente ley de Propiedad Industrial. Es
to hace extensible que aquella denomi
nación no es genérica, pues de serlo, 
ho obraría inscrita, por prohibirlo ex
presamente el artículo en su nú
mero 5 de la Ley citada.

Segundo. La marca impugnada apa 
rece compuesta por la denominación 
“Gomeno '; necesariamente confundible 
como reconoce e£ propio beneficiario 
del acuerdo recurrido, con la de “Go
men ol”, propiedad del actor; con la 
agregación del vocabio “Colesterín” , y 
por ello no puede ser admitida al re
gistro por prohibirlo expresamente los 
números 1 y 11 del artículo 124 de la 
Ley de Propiedad Industrial 

Tercero. Por lo dicho en los núme
ro»' anteriores/ procede dejar sin efecto 
©1 aicUierdo recurrido de 2 0 de Abril de 
1931 que ordenó el registro como mar
ca con el núm. 83.384 para un pro
ducto farmacéutico de las denomina
ciones “Gomeno-Colesterín”.

FALLO
Se deja sin efecto el acuerdo recu

rrido de 20 de Abril de 1931, que or
denó eC registro. como marca con el 
número 83.384 para un producto far- 
mac^utjco, de lás denominaciones “ G o  
«ttenb^^sterln,,, a favor de don Ma
nuel Éferrera García.

Por esta sentencia ¡se pronuncia y 
manda,, r— Alberto de Paz. — Miguel 
Torres. -— Federico Enjuto. — Rubri
cados. ̂

PUBLICACION. — Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Excmo, señor don Alberto de Paz Mar 
teos, Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública en el 
día de hoy la Sección 1.a de la Sala 
tercera del mismo, de lo que, como Se
cretaria» certifico.

Valeábia, -a’ rdióz y ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y siete. — A. 
Serrano Sarto. — Huericado.

Rafael Gordo Gómez, Secretario interi
no de la Sala Tercera de lo Oonten- 
doflo - adminiatireutivo del Tribunal 
Supremo.
CERTIFICO: Que por la Sección

primera de la mencionada Saía, se ha 
dictado la siguiente

SENTENCIA
En la Ciudad de Valencia, a quince 

de Mayo de mil novecientos treinta y 
«iete; en el recurso Contencioso-admi- 
nistrativo que ante Nos penden/en úni
ca instancia, seguido entre partes, de 
la una, y como demandante el Ayunta
miento de Montoro, representado por 
el Procurador don Francisco Brualla y 
Entenza, bajo la dirección del Letrado 
don Estanislao Pinacho Aresli, y de 
otra, la Administración general del Es 
tado, representada por el Ministerio 
Fiscal y coadyuvado por el Ayunta
miento de Corteña, representado por 
d Procurador don Eugenio Ruiz Gal- 
veo, bajo la dirección. 4̂ ¡t Letrado don

Fe&lpe Sánchez RomájR, sobre revoca
ción o subsistencia de la Orden/del Mi
nisterio d e la Gobernación de 21V de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos por la que se establece la linea 
límite de los términos municipales de 
Moñtoro y Cardeña.

RESULTANDO que por el Ayuntar 
miento de Montoro, representado por 
el Procurador don Francisco Brualla y 
Entenza, se presentó ei .presente recur
so el treinta de Junio de mil novecien
tos treinta y dos, contra Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de veintiuno 
de Marzo del mismo año; y previos los 
trámites legales y la aportación del exí- 
pedíente, se formalizó la demanda en 
quince de Mayo de mil novecientos 
treinta y tres, en la cual se concluyó 
suplicando que se anule o revoque di
cha Orden declarando en eí primer ca
so asimismo nulo todo el expediente y 
ordenando que se reponga al momento 
en que los vecinos de la» aldeas segre  ̂
godas solicitaron la segregación; y en 
ei segundo, o sea en el de la revoca
ción, que ia asignación de término al 
nuevo Ayuntamiento de Cardeña debe 
hacerse de acuerdo con el de Montoro 
y a falta de acuerdo entre los intere
sados por medio de un**, ley; o, en úl
timo caso, tomando como base la pro
porcionalidad entre el término y el nú
mero de habüantés que sé ségrégufeti 
con relación a la totalidad de los que 
tuviere todo el término municipal anL 
tes de la segregación y que el deslinde 
que; se practique há de ajustarse a Tas 
normas que trace aquel acuerdo de vo
luntades, o la ley, o que resurten de la 
división del territorio según al princi
pio indicado de proporcionalidad/ abo
yando sus pretensiones en tos sijgifiéíi¿‘ 
tes fundamentos dé hédhós:

“Que en nueve de Septiembre de mil 
novecintos catorce, varios vecinos del 
Ayuntamiento de Montoro, solicitaron 
del Presidente de la Diputación de Cór
doba, que la Corporación Provincial dé 
su Presidencia resolviera favorable1- 
mente la petición de que se segregara 
del término municipal de Montoro los 
terrenos indicados en el croquis que 
acompañaban a la instancia, para for
mar otro independiente, compuesto 
por los núcleos titulados “Cardeña”, 
“Azuefl” , “Venta del Charco” y “Venta 
del Cerezo” . ^

Que el Ayuntamiento de Montoro, 
en sesión del día seis de diciembre 
de mil novecientos veinte, oida la ífis- 
tancia y los informes de los Ayunta  ̂
mientes de Conquista, Adamuz, Andú- 
jar, Villanueva de Córdoba, Brasator- 
tas y Fuencaliente, colindantes con el 
primeramente citado, acordó remitir al 
Presidente de la Diputación Provincial 
para que ésta resolviese lo que esti
mase oportuno, el expediente formado.

Que la Diputación provincial dé Cór
doba, con vista a los anteriores antece
dentes en sesión celebrada el dos de 
Enero de mil novecientos veinticuatro, 
resolvió segregar del término muníci*- 
paJv de Montoro la zona comprendida 
en la demarcación del Juzgado muni
cipal de Cardeña* al objeto de consti
tuir un municipio independiente, cuya 
capitalidad radicase en la aldea de 
Corteña*

Que la Diputación de Córdoba, no se 
limitó a declarar la segregación, sin<r 
que a la par sefia>'ó la extensión y lí
mite» de la naciente entidad, mediante 
una oámoda nef.encía a la demarca* 
dón del Juzgado municipal creado por 
Real Orden de seis de Junio de mil no
vecientos diez y ocho.

Que el Ayuntamiento, en sesión cele
brada el once de Angosto por la Comi
sión y el trece de Octubre por el ple
no, acordó hacer constar su disconfor
midad con el acuerdo de la Diputación 
antes referido y recurrir en protesta 
en razón a la exagerada extensión del 
territorio segregado.

Que en diez y siete de Junio de mil 
novecientos veinticinco, presidida por 
el Delegado Gubernativo, se celebró la 
reunión de las Comisiones “para la re*, 
a oil u ció n del exoed i en t e d e «egregafciófi; 
de las Aldeas” y “delimitación del té* 
rritorio que ha de constituir el nuevo' 
municipio de Cardeña.

Que fué en aquella reunión la posi
ción del Ayuntamiento de Móntoro, éa- 
ta: fijación del término municipal que 
so formó en pp.roporción al número dj» 
habitantes y con arreglo a la riqueza 
o líquido imponible correspondiente a 
cada uino, -de tal manera, que efectuó* 
da la segregación corresponda a cadá 
habitante ambos municipios igual' 
riqueza; éntendifedosé ^  
imponibles habrían de ser los que figu- 
raqpn en el avance catastral hoy vi* 
gente o sea el formado en el año de 
mil novecientos diez y que e1: número 
de habitantes habría de deducirse del 
censo de población formado en el año 
de mil novecientos veinte vigente en lá 
fecha de la reunión.

do léa Aldea**

3o misma demarcación del 1BÉF
nicipal de Cardeña.

Que solicitó el Ayuntamiento do 
Montoro dei Ministerio de la Gobernad 
ción una certificación expresiva di 
cuál era en aquel momento la exten* 
síón de su término municipal y poi! 
R. O. de tres de Agosto de mil novo» 
cientos veintiséis, se declaró incompe* 
tente el Ministerio pare conocer de Íí 
cuestión.

Que en nueve de Marzo de mil no? 
yacientes veintioeno, se ordenó devoí* 
ver el expediente al Gobierno Civil dé 
Córdoba para que se le diera la traml* 
tación de los ArtícTUlps yéJnflbdfó ^  
veintinueve déí rRégfláái^tó soT)re po
blación y términos municipales de do» 
de Julio de mil novecientos veinticua* 
tro, “por no haber llegado a un acuer
do las comisiones”.

Que la citada R. O. de núeve de 
Marzo de mil novecientos veintiocho* 
declaratoria de la disconformidad so*r 
bre límites entre las comisiones, cada/ 
una de las cuales ostentaba los contra*: 
puestos criterios de que se ha heche ? 
ya mención, no fué recurrida por nin
guna de ias partes interesadas. y

Que después de esa R. O. seguía pof| 
tanto en pie la cuestión referente 
oual debía mz la exteqaión dol nuey^: 
término municipal; si la. señalada pog; 
Montoro o per Cartéfla. jí

Quo «n vetnti'un'O de Mayo de n®| 
novecientos veintiocho se elevó el
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¡ pediente a  la  D irección  G eneral del 
1 In stitu to  G eográfico  y  Caitastral a  los 

efectos del deslinde entre los térm inos 
de M ontero y  Cardeña, de acuerdo con 
lo que ordenaba el artículo  veintinue
ve  del repetido R eglam en to  de térm i
nos m unicipales.

Que no se llevó a  efecto  ta l ope
ración  porque el J e fe  de la  B rig a d a  
de Inform es y  deslindes, estim ó que 
no se podía llev ar a  cabo por no 
e sta r  aun declarado m unicipio inde
pendíente a  Cardeña.

Que entonces se dictó, de conform i
dad con el Consejo de E stado y  a  
propuesta del M inisterio de la  Gober
nación el R eal D ecreto de veintiuno de 
A b ril de m il novecientos treinta, por 
v irtud  del cual se dispuso:

A rtícu lo  único. —  Se confirm a el 
acuerdo de la  D iputación de Córdoba 
de dos de Enero de mil novecientos 
vein ticu atro y  se declara A yu n tam ien 
to  independiente al de Cardeña, fo r
m ado por las aldeas de A zuel, V en ta  
del Charco, V en ta  del C erezo y  C a r
deña, fijándose la  nueva capita lidad  del 
m unicipio de esta  últim a.

Que nada dice respecto a  la  exten
sión de los respectivos territorios.

Se lim ita  a  confirm ar el hecho de la  
segregación  y  a  reconocer una perso
nalidad juríd ico  adm in istrativa  a la  
n ueva entidad m unicipal. Pero nada 
m ás.

Que después de un incidente sobre 
suspensión del desrinde se lle g a  a  cons
titu ir  sobre el terreno el Ingeniero Geó
g ra fo  y  las Com isiones de los pueblos.

Que la  Com isión del A yu ntam ien to  
de M ontero señaló como línea de con
fron tación  entre -ambos m unicipios la  
-siguiente: “ desde eí punto de intersec
ción del eje de las agu as corrientes del 
a rro yo  de los térm inos (línea lím ite 
con el térm ino de Fuencaliente de la  
provin cia  de Ciudad R eal) con el eje 
de "as agu as corrientes del arroyo  del 
Endrinal, siguiendo desde aquí por es
te últim o eje h asta  su intersección con 
e l eje  ele!, camón-o v ie jo  de A zue: a Vi- 
ll&nueva de Córdoba, y  desde aquí por 
el eje de éste cam ino h a sta  su inter
sección con e! eje del carril de la  L om a 
del Fresco, por cuyo eje continúa has
ta  su intersección con A  eje del C am i
no viejo de Cardeña a  V illan ueva de 
Córdoba, siguiendo desde aquí por si 
eje  de dicho cam ino h asta  su in te rsec
ción con el eje de las agu as corrientes 
del a rroy o  de los Charcos de Robledo, 
desde cuyo pun to  co ntinúa Ñ or el eje 
de las  agu as corrientes del citado arro 
yo  h a sta  su intersección con el eje del 
c a rr il  de  se rv id u m b re  de los C harcos 
de Robledo, desde donde continúa por 
el eje de este carril h asta  su intersec
ción con el eje de la s  agu as corrien
tes del arroyo V illar; sigue por el eje 
de las aguas corrientes de este arroyo  
h a sta  su intersección con el eje del ca
mino de C ardeña a  M ontoro o de la  
C h ap arrera  y  desde aquí por eP. eje de 
dicho cam ino h a sta  su intersección con 
e l e je de la  senda del Carm en, siguien
do desde este punto por el e je de la  ci- 
ja d a  senda h asta  su intersección en 
V e n ta  del C harco con el cam ino que 
v a  desde e sta  A ld ea  h a sta  la  V en ta  dei 
Cerezo» continuando desdo aquí por 01

eje  de este ú ltim o cam ino h a sta  su in
tersección  con el eje del Cam ino de 
C ardeñ a a  A ndú jar, por cuyo eje con
tinúa h asta  su intersección con el eje  
de las a gu as corrien tes del río  de la s  
T e g u a s  (línea lím ite con A n d ú ja r de 
la  provin cia de Jaén.

Que a su vez  el A yu n tam ien to  de 
C ard eñ a  señaló esta  o tra : “ desde ©i 
pun to  de intersección del eje de la s  
ag u as  co rrien tes  del río  de la s  Y eguas 
(linea lím ite con el térm ino de A ndú
ja r  de la  p rovin cia  de Jaén) con el 
©je de la s  a g u a s  co m e n te s  del arroyo 
de 'Vai-'decañas, siguiendo desde aqui 
por el eje de la s  a g u a s  corrien tes del 
arro y o  de V aM ecañ as h a sta  un  mon
tón  de piedras señalado en el p lano con 
el nú m ero  dos, situado en el alto de 
V u elca -carre tas , en el punto de origen 
de', a rro y o  de V ald ecañ as y  en la  m a r
gen  N o rte  del cam ino de V uelca-carre
tas. desde cuyo punto continúa por la  
norma] b ajad a  a  él desde un m ontón 
de piedras al e je  del cam ino de V uel
ca-carretas, e je  de éste cam ino y  nor
m al b a jad a  a él desde un montón de 
piedras sueltas señaladas con el núm e
ro tres, situado en el m ism o sitio  que 
el anterior, en la  m argen  Su r del c a n i
no de V u elca-carreta s y  en el punto de 
origen del barran co del Cañuelo, desde 
cuyo  punto continúa por el eje de las 
ag u as  iconró!e¡nit¿e& d e l barranco del Ga
ñil el o h a sta  su intersección con el eje 
de la s  a gu a s corrientes del arroyo  de 
Robledillo, por cuyo eje continúa has
ta  su  intersección  con el eje d@ la s  
a g u a s  corrientes' -del a rro y o  del  
barran co  de V a g u e ta s  y de aq u í 
¡por e ste  ú ltim o e je  y  por ¡la 
norm al ba jad a  a él desde un montón 
cónico de piedras y  tierra  señalado con 
el núm ero cuatro, situado en la  m ar
gen N orte del barranco de V eg u eta s y  
a  unos doscientos n oventa m etros 
ag u as arrib a  del últim o punto de In
tersección, continuando desde aquí, en 
línea  re cta  h a sta  un montón cónico de 
p ie d ra s  y  tie r ra  señ a lad o  con el nú me 
ro cinco y  situado en la  división de 
a gu as del Cerro de V eguetas, siguien
do desde este  punto en línea re cta  a  
un m ontón cónico ae piedras y  tierra  
señalado con el num ero seis y  situado 
en el cerro de V eguetas, siguiendo des
de aquí en línea recta  h a s ta  un  mon
tón cónico de p iedras y t ie r ra  s ituado  
en la  U m bría  de V eguetas y  señ an do 
con el núm ero siete, desde aquí con
tin ú a  en línea recta  a  un montón có
nico de piedras y  tierra  en el sitio lla
m ado  C a rril de Veintíjas y señ alad o  
con el núm ero ocho, siguiendo desde 
aquí en lín ea  re cta  h a sta  un m ontón 
cónico de piedras y  tierra  señalado con 
el núm ero nueve y  situado en la  m a r
gen N orte aei c a n il  de Ven ti jas, con
tin uan do  desde este intim o punto por 
la  no  ranal b a ja d a  a l e je  del carril de 
Venal ja s  y  por este eje h asta  su inter
sección con el de la  ca rra lera  de A n 
dújar a  V illan u eva C órdoba, siguien  
do desde aquí por el eje de dicha ca
rretera  y  por la  norm al bajada a  él 
desde uña piedra señalada con el nú
m ero once que fo rm a p arte de la  cer
ca  de piedra que sep ara  las  fincas de 
E apañares y  del tio  Justo M arqués y  
m la  esquina S. E¡. de dicha cerca, si

gue- desde este punto  en línea recta  a  
una piedra hincada y  adosada- a  la  cer
ca. de piedras que sep ara  las fincas 
antes m encionadas señalada con ntV 
m oro doce, continua? id o de No este p u n  
to en línea recta  a un montón de pie
dras sueltas señalado con el número 
trece y  adosado a la  cerca de piedra 
que sep a ra  las fincas anteriores, sigue 
desde aquí en línea recta a un montón 
de piedras sueltas adosado a la  cerca  
de piedras que separa las fincas y a  
m encionadas y  señalado con A número 
ca to rce , 'continuando desee, es.A  n e .ú o  
en línea recta  a  una piedra n ativa  si
tuada en lo m ás a lto  del cerro  Cachi- 
ñeros, señalada con el núm ero quince 
y  a  unos siete m etros al O. de la  cerca 
de piedra que separa las fincas que se 
han mencionado antes, siguiendo desde 
aquí en línea recta  a  una piedra na
tiva  que form a parte de la cerca de 
p ied ra  que sep ara  las y a  nom bradas 
fincas anteriores y  señalarlo con el nú
m ero diez y  seis, desde cuyo punto 
sigue en línea recta  a  un montón de 
piedras sueltas señalado con el núm e
ro diez y  siete y  adosado a la  cerca  
de piedras que sep ara  las fincas antes 
m encionadas, siguiendo desde aquí en 
¡línea recta  a  un montón de piedras 
sueltas señalado con él núm ero diez y  
ocho, situado en la  d iv isoria  de Ce*- 
rro de Suelos V iejo s y  en la  linde que 
sep ara  la s  dos fincas indicadas de E s- 
pañ era  y  del T io Justo M arqués; con1» 
tinú a desde este punto en línea recta  
a  una piedra n ativa  señalada con el 
núm ero diez y  nueve, situada en la  
m argen  izquierda del arro yo  de M artift 
G onzalo y  en la  desem bocadura de este 
a rro y o  del barranco E scoria lejo , si
guiendo desde aquí por la  norm al ba
jad a  al eje de las a gu a s  corrientes dei 
a rro yo  de M artín  G onzalo y  por E ste  
b a sta  su intersección  con el eje de la s  
a g u a s  corrientes del A rro y o  del Lau
rel, continuando por este últim o e je  
h a sta  una piedra hincada señalada con 
el núm ero veinte, situada en C abeza
das del L au rel en su punto de origen 
del L aurel y  en linde de las fincas la  
O nza y  L agunillas, siguiendo desde 
este punto en lín ea  recta  a  una en
cina señalada con el núm ero ve in tic in 
co,' situada en la  m argen S E  .del Ca
mino de M ontoro a  C ardeña y  en lin
de de la s  fincas la  O nza y  L agu n illas, 
continúa desde aquí en línea recta  a  
una piedra irreg u la r señalada con el 
núm ero veintidós, situada en C ab eza
das de F erlosilla, en el punto de ori
gen dei barranco Perloaiíla y  linde de 
las fincas la  O nza y  L agun illas , siguien 
do desde aquí por el eje de las agua» 
corrientes del B arran co  de Perlosillo  
h a s ta  su intersección con el eje de la» 
agu as corrientes del A rro y o  Arenosl- 
11o, sigue por este ultimo eje  h asta  su  
in tersección  con e¿ eje  de las a gu a s  
co rrien tes  a ú  ^ ->*•* * _gua3 B lan
cas, eontinu-n «o o del. bar ran
eo de las *0 de este ba
rí cinco hay t 0 0 pnMre irregular se
ñ a lad a  con el núm ero veinticinco y  si
tuada en el punto- ccNen del B arran co  
do Agi.< as B 1 no 1 eos y -•?tdo d011 o t o inado 
Cabezadas ae A gu s*  Blancas, siguien
do desde este punto en línea recta  a  
una piedra irregular señalada con el
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«oria de aguas de í&- loma de Aguas 
Blanca®, y en linde de las lincas Ma* 
Huelas y G&rci-Gómez, desde este pun
to sigue en linea recta- a una piedra 
nativa señalada con el número veinti
siete, situada en un cerrete ele la Loma 
de Aguas Biancas y en Pode de las 
fincas Mañuelas y Garei-Gómez. conti
nuando desde aqiü en línea recta a una 
piedra irregular señalada con el núme
ro veintiocho, situada en Cabezadas de 
V&rcerraáiilo y en linde de las ñocas 
anteriormente indicadas, siguiendo de 
aquí, en anea recta a una piedra na
tiva. señalada con el número veintinue- 
vef situada en la. intersección de la 
margen O. del camino a 1a. caseta de 
peones camineros llamada de Garci- 
Gómez y ia linde de las fincas Mafme 
l a s . y G&rcí-Gómez, desde donde con 
tm úa en linea recta a  un montón ele 
piedras su e l  as señalado con el núme
ro .treinta, situado en la intersección 
«fie la  linde.'.de. las fincas Mañuelas y 
Garei-Gómez con la cargen S. del ca
mino a la caseta de peones camineros 
de Gai'ci-Gómez, siguiendo desde este 
último punto por la normal bajada 
89 eje dé\: mencionado camipo y por 
«sfce eje hasta- su intersección con el 
«je de la carretera de Montoro <a Car- 
doña, continuando de aquí en línea rec
ta  a im montón de piedras sueltas se- 
Halado con el número treinta y tres, 
situado en el paso del Arenal y linde 
de las finca® Nava-torno y Pañoleta , 
ifiguienfio siempre en línea recta a un 
montón dé ;' piedras sueltas señalado 
GGR"él número treinta y cuatro y pie
dras irregulares señalados con el nú
mero' treinta y- cinco f  treinta -y ■ Éáftr’ 
«ituados en Burucuelo y en la linde 
de las fincas Nava; tornó y Páñátet&fe 
continuando siempre en línea recta a 
montones de piedras sueltas, señalados 
«on él húmero ’treinta, y siete y treinta 
f  ocho aitu&fios- - en Ca bezadas de - Na- ■ - 
yaátorno y en linde de las fincas antes- 
mencionadas; sigue de aquí en línea 
recta a  una piedra irregular señalada 
eon el número treinta y nueve, sLtua- 
fia en -la intersección de ia linde de las 
fincas- Naval torno y Peñaleta. en la- 
margen N, efe la carretera" ele. Montoro.
A vd&jfie&a, continuando desde este úl
timo punto por la anormal bajada ai, 
«je de la carretera de Montoro a  Car- • 
fieña, por este eje y por la normal 
bajada al mismo kilómetro veintitrés 
fio m  te/afia -carretena ceña!tule < o a el • 
número cuarenta, y situad© en . ha -in
tersección de la’ margen N. de dicha 
«carretera con la linde de las fincas Ma
ñuelas- y. -Barranco -. del . Hornillo-, eonti - 
amando desde este punto siempre en H- • 
mes recta a piedras irregulares- señala-- : 
•das con los números cuarenta y. uno. - 
cuaienta,- y dos, cuarenta- y ..tres: y-, ewa~> 
reata*. y • cuatro, situadas en: piedras 
Cabrerizas, en linde, de Jas ñacas úJ-tí-. 
mámente nombradas y además-la nú-p 
mero cuarenta,.y cuatro en. Ia margen 
im uiem a .- del arroyo- -Arenos©,-- sigue 
desde este último-punto por- la normal-, 
bajada ¿1 .eje de • las -..aguas corrientes 
fiel: arroyo. ..Arenos© y por este eje has- - 
ta  su-: intersección con -el eje .d e /la s . 
Aguas, ecrrientes-fiel arroyo.de las A»- 
'guitea, -continúa p o r ' este último, eje, 
basta- m  mtmhB&exú6n^m. e! ele. .fie )m

m

agua® corrientes de] arroyo de las Des- 
cortejadas, sigue por este último eje 
hasta su intersección con el eje de: ca
mino de Vilianueva de Córdoba a Mon
toro que pasa por la ¿orna de los Lá
zaros, continuendo por el eje de e^te 
•camüu> hasta au •kii©r:secei-ó-:a con -el eje 
de las aguas corrientes del Arroyo cié 
Pedravás, por cuyo eje continúa hasta 
su intersección con. la linea límite, dé
los términos de Montero y Adarnuz.

Que apoyó m  pretensión eC Ayunta- 
miento de Montoro con un escrito de 
alegaciones defensor del criterio - de 
proporcionalidad de ferian o en razón 
a] número de habitantes de cada gru
po, en el cual invocaba la Real Oíd en 
de diez y seis de Julio de mil nove
cientos treinta, al cual unió; relación 
certificada. del número de habitante® de 
derecho que, según el censo genera), de 
población del año mil novecientos vem 
te componen ia unidad de Montoro y 
las Aldeas; plano e informe explica
tivo de ¿a línea demarcatoria solicita.-.- 
da, y una instancia de exclusión sus
crita por los vecinos de Venta cid 
Charco.

Que el nuevo Ayuntamiento de Cár
dena Otcompañó copia certificada - del 
acuerdo de la Sara de ' Gobierno de la 
A usencia Territorial de Sevilla, apro
bando la línea. límite común a las ju
risdicciones • de los Juzgadas municipa
les de Montoro y Cárdena: y copia® 
certificadas -del acuerdo,de la Diputa
ción de uorcloba de dos de Enero de 
mu novecientos veinticuatro, aproba- : 
torio de la segregación, así corno efe/ 
Real Decreto de veintiuno de Abril 
de mu novecientos -tremía que recona- -. 
ció .personalidad,al. nuevo municipio, .
: Q m -m  treinta, iiovlemh-re da mil no- 

veoieinito» troin-ta «el Ingénito . Oeógra- * 
fo fijo la  línea de ambos términos mu
nicipales, de acuerdo con lo pedido por 
«F: Ayuntamiento de Cardefia, que es ■ 
lá sn.isma que se asignó aí Juzgado 
municipal en treinta de Agosto de mil 
novecientos diez y nueve y que apa
rece descrita en el liecho. noveno. Que 
revisó el Ingeniero Jefe el informe, in
formé favorablemente el Negociado y  
lo aprobo la Dirección gm em l del Ins
tituto Geográfico y Estadístico.
- Que llegado al Ministerio el. expe

diento. emitió informe: f av-omMe ia heo 
eióri ' correspondiente, que aceptó /i 
Dirección general de Ad mmistraetón.
; Que de acuerdo eoñ Jos anteriores 

inform es: ae dictó la Or i en de 21 de 
Marzo- de 1932, que r-aT>::e de O-Qflsi- 
derandoe y m  cuya parí o dteposií.iva ce 
dice:-

“Be acordado rééoYvér de'" acuerdó; 
con; d/Mi© inlofrne que ..'el' / / / / /m íe  
éntre los términos municipales de 
Montoro y  Car-cieña e / el señalado en' 
él mismo; y/que" se tejía anterior m ente, '

Que lina Jm-en t e, - me ínter a'; eansig*.r 
nax qup...el^emrid-a. dq .S. 4e-ane.ro.. de 
19:24',' dídtado por-, la . Diputación --.fie ,- 
ÓójroJóba, ,ha Hsklo recurrido, en vlá -con- 
Í!encic^O“a^miiiá'S!tra:táy% cuya ;ptek<yse. » 
(halla pendiente d e .q u e .se  ponga de 
[manifiesto .el expediente para ..formará - 
»  ya. dem anda” ; y .alegando .los . f un*-. 
fiapentos de ..derecho que .estimó©por-, 
tuñ©&. ’ .̂. . . . .,’...

RKSIII/TANDO q(ue .«©iMi©i*tAfia-. w r  #

&ot©r la «usppensión -ée ««heate ño ia 
O-rden recurrida, fué der;agada
par providencie fírme de 12 de ¿olio 
de 19-33 previos los traeiafios legales.'

Y dada vista al señor Fl»cai de la 
demanda para que la contestase, lo fia - 
zo m. tiempo aceptando k*s beobc^ de • 
la (ieniia.ivda prescindieafie de leda 
apreciación o concepto, oe-ro h-a-tJen-de : 
e.ou;.m:ar. en euato al dieeiééte, que os 
úoexim^os aiporíados y y.nidos al voüo 1 
no traen, sus aníecedenteB. dei 'expe- 
d : en t e adininí strativo y por lamí o no 
oMig-ahan a te AdmíntetmciÓB' a } 're
solver. el e^qpodlente ée. desúinde. T 
después- de alegar lo-s luxtedameato^ cíe 
derecho que estimé pertinente®, supli
có sentencia'absolutoria pam  la Admi- 
aist-ración. general de

RESNLT.ANDO:, qué «qxtes&do el 
Ayuntamiento de Card^ña, .«oafiyumu.- • 
te  m- es.t:e recurso, -pa;m que com .avia
se te demaBda, lo hfeo en tiempo, ¿veeip- 
tando suatauciatoent@ los hechos úe 
aquélla, -excepto el sáo ttao , en en.auto 

exactitud a ■ la cufi-rniaciÓTí qv>e 
m atribuye a don F ram cteo ' Carbéne- 
r ;o, :y el dieoiséie -en el qtso dice cine- 
afirmaciones de h«ecHio que se hac n 
en 0i carre-spondlenta de la demanda, 
carecen de eonflnmacló-n en <q «"npe- 
díenl'.C'., Haciendo  ̂ "\y • <̂n-
tadoss la®, dtetinciiines de itípr-efu-a 
que estimo apo.rbunaí a ia as«¿
su ropresontado, Y ñtrvnA^ 4|e   ̂
los funda monto® t!e deroobo que é n- r 
sidero pertinente *  ̂ 7 - a .<?© / *i.-r-
d;o sentencia estimaiorí n te t- v/.A" 
®ión de meomípetemeía a-hsgada o 
©tro easo la ubs-Gución do la  Afi-mini#- 
Ir ación general del Estafio.

■ ■ YISTO síend-o' Ponente ' Magis/rado 
don Migueíl Torres RoMá®, ^

CONSIDERANDO: Que es un hecho 
cierto alegado por el actor y aceptado 
por las úemAs- (partes" qtíé iñtegráh é s-" ’ 
te recurs-o, el de que,-la IM^tacién pro----.. 
vlncia1] -de Córdoba por ateuGBP&o ée 4 
enero de W 24 aprobó »la cegrega.eióa 
del Ayuntamiento recurrente fie la® al
deas de 'Cardeña-, Asuel., Venta del 
Charco y Venta el el! Cerem), para que 
éstas formaran Municipio 
remente; marcáiui-ole m m o  término te
rritorial él que, con anterioridad. n 
30 de agosto de 1919 se había - g- . 
nado eomo jurtedicolón deS Jxi&%>&áí 
-municipal de la prim era de dicha® al
dea?;: así como también es «cierto •ont. ' 
tai acuerdo, fué 'conlirinMo por Real 
Decreto -de 21 ele abril de 1.93O; s 
bien, esta dtep-ostición, se limitará, '.n. 
su articulo único a deeret&r la confia-- . 
u v̂‘«óo de-. aq-iiéL: ®in pmíissar.. 
ri-o per-teneéleníe al. nuevo Munteip¿m- , 
o*{/«.- m rii'd-e no -pueble -mérmiár-te. - * 
cía de la. resolución minteterial toda, 
vez que. ésta, afbarcaba tpÚO; el con le- 
niáá dé/ •am.^rdo. -q 11 e -m afirmabá*.vm.. • ?.

GQN^DERANDO; Q & a - y , eJia?d-«® c 
ifescduc.-iones, adminfeímttv^a, -mm :.$m- ,•.= 
¿ern.ú e.süiamrse aleelam d©..,vi*©i;©̂ /--eseB.‘',.v 
élaJteB.; <le/’iiuaidady:q'i3e :
según - alega el recurrente.', en v /ep ^ - 
ñe haberse -adcipbado , aq»uea3bag m niw* ? 
m e  a  te legM ación ..vigente m  e l w o ^  
■mentó fie dictarse las mismas; ••
1®. Grfien. recurrida d-erivaclón. jaatu 
fie.: k áes . resol uci ones.  ̂,tufi;a  vez .qu-e, é  j  
ú m á M & m  iii®d‘.cóímb e©^c«©B.cte,.iic..'
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la segregación referida y el in form e  
•técnico que lo  autorizó, aceptó como  
«precedente valioso un estado de h ert̂ o determ inado por la  dem arcación jur *- 
diccional establecida cuando fu e crea
do: el Juzgado m unicipal de Car deña; 
elem ento este que fué básico y funda
m ental en el deslinde aceptado por la 
Orden recurrida sin que el actor haya  |  justificado errores esenciales de hecho  
en apoyo de la revocación solicitada.

FALLAMOS que debem os declarar 
y declaram os no haber lugar al recurso contericioso-adm inistrativo in ter
puesto por el A yuntam iento d© Mon >- 
ro, contra la Orden del M inisterio de 
la  Gobernación de 21 de marzo de 1932; absolvem os a la A d m i n i s t r a 
ción general del Estado y declaram os 
firme y subsistente, dicha Orden.Así por es ta  n u e s tra  sentencia que 
se ptiMlcará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y B oletín  de Jurisprudencia e insertará en la Colección le 
gislativa , lo  pronunciam os, m andam os 
y firm am os.— J. El olla. A lberto de 
Paz. M iguel Torres, ru b ricad os.,

PUBLICACION: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Exce
lentísim o señor don M iguel Torres 
Roldan, M agistrado del Tribuna) Su
p r e m o ,  celebrando audiencia pública  
en el día de hoy, la Sección prim era  
de la Sala Tercera del m ism o, de lo 
que como Secretario, certifico. —  Va
lencia a i 7 de mayo dé 1938 .— A. Se
rrano Sarto, rubricado.

En la ciudad de Valencia a once de 
Junio de m il novecientos treinta y 
siete; en el recurso contencioso-adm i- 
nis trativo que ante esta Sala, pende 
en única: 'instancia, entre partes; de 
la una y  como dem andante la Socie- 
dad Anónim a “Cem entos .Cosm os” re
presentada por ei procurador don Do
m ingo Beunza Sáez, bajo la dirección 
del letrado, don Joaquín Cha-paprieta, 
y de la  otra y como demandada, la 
Adm inistración general del Estado,

' representada por el M inisterio Fiscal, 
sobre revocación o confirmación del 
acuerdo de la Dirección general de 
Aduanas de 7 de Septiem bre de 1932 
dictado en expediente sobre aforo de 
maquinaria.

V isto el presente recurso por los 
Com isarios de la Adm inistración g e 
neral del Estado y  la Sala Tercera  
de este Tribunal Supremo, se dicta  
esta  sentencia actuando como ponente el M agistrado Enjuto.

RESULTANDO
Prim ero. L a Dirección general de 

Aduanas, v isto  el recurso de alzada  
in terp uesto  por E rhardt, Alver-Gonzá- 
lez y  Compañía, agen tes de Aduanas 
en Gijón, contra el fallo de la Junta  
Arbitral, que con el expediente 7.131 
acordó la aplicación de la partida 593 
del A rancel de Aduanas a una cabeza 
para hom o giratorio, pretendiendo se 
deje subsistente el aforo practicado 
por el V ista  aplicando la partida 313 
del Arancel á dicho horno completo

acordó por resolución de 7 de Septiem 
bre de 1932, confirmar el fallo de la  
Junta Arbitral y  dejar subsistente la 
rectificación del aforo por la partida 
593 del vigente Arancel,Segundo. E l procurador don Do
m ingo Beunza, a  nombre de la Socie
dad Anónim a “Cem entos Cosm os” in
terpuso el presente recurso contra di
cha resolución de 7 de Septiem bre de 
1932 form alizando la demanda en sú
plica de que se dicte sentencia re
vocando la resolución recurrida y  de
clarando en su lugar: a) que por 
haber transcurrido el plazo de un año 
que señala el artículo 113 de las Orde
nanzas de Aduanas, no podía ya ser 
revisado el aforo practicado por la 
Aduana de fijar en la declaración nú
m ero 1 . 4 3 2 / 2 9  que debe quedar firme 
y  subsistente; b) que aunque no pro
cediere lo anterior, las m ercancías im 
portadas a que se refiere el recurso, 
deben tributar por la partida 313 del 
A rancel en vez de la 593 que a con
secuencia de la revisión fué aplicada; 
c) que con cualquiera de las dos an
teriores declaraciones debe ser devuel
ta  a la Sociedad recurrente la canti
dad que corfco diferencia ingresó con 
m otivo de la segunda declaración.

Tercero. E l suplico precedente lo 
apoya el recurrente en los siguientes  
hechos de demanda:

“Prim era. E n  2 de Abril de 1929 
los A g en tes de Aduanas Erhardt, Al- 
var-G anzález, y Compañía, en nom 
bre de la Sociedad “Cem entos Cos
m os”, presentaron ante la Aduana de Gijón, urna declaración  n ú m . 1.061 /  2 9, 
para el adeudo de m ercancías que en 
to ta l tenían un peso neto de 317.524 
kilos, haciendo constar que correspon
dían a  un horno giratorio para fábri
ca de cem ento, al que fa ltaba su ca
beza que pesaría aproxim adam ente  
6.500 kilos pidiendo se aplicase la par
tida 313 del Arancel, que im portaba  
148.601*23 pesetas, con lo que se con
form ó el V ista actuario quien practicó  
después de comprobada la oportuna 
liquidación, de conform idad con lo pedido.

Segunda. E n 6 de M ayo de 1929 
por los m ism os A gen tes de Aduanas 
Erhardt Alvar-G onzález y  Compañía 
y tam bién a nombre de la Sociedad 
“Cem entos Cosm os”, se presentó con 
el número 1.432/29, otra declaración  
com prensiva de diversos bultos que 
contenían m aquinaria para la fabricación de cem entos y  entre los' que 
figuraba una pieza de 5.7Ó0 kilos que 
se hizo constar correspondía a la ca
beza del horno giratorio que faltó en 
la declaración 1.061/29 pieza a la que 
se pidió se aplicase la partida 313 del 
Arancel que imjportaba 2.667*60 pesetas que aceptó el V ista actuario que 
la aforó por dicha partida de conformidad con lo solicitado. h

Tercera. La Dirección general de 
Aduanas, en pliego de reparos a los 
docum entos de adeudo del m es de Ju
lio de 1930 formuló, en cuanto a las 
declaraciones a que hacen referencia  
ios precedentes aporcados, uno que transcrito a la letra dice así: “con 
ellas se  ha  importado un horno g irato

rio completo que constituye una má
quina que debió aforarse por la parti
da 593. se remicen por consiguiente 
esos documentos ipara que se rectifique 
por esa partida el aforo practicado  
a la partida primera de orden de la declaración 1.432 y la parte que co- 
r r e s p o oda d o la ú n i en á o i r. .1 .0 61, ,s u -  poniendo que el to ta l de la m ercan
cía despachada con ella, no esté cons
tituido únicamente por el horno, sino 
por la parte de éste y bases y arma
duras para su sostenim iento.

E ste reparo se consignó en los ex
pedientes a que dieron lugar las dos 
declaraciones m encionadas el 14 de 
Abril de 1931 y  dió lugar a que por 
el V ista actuario, se practicase con 
arreglo a el, la ractificación de las 
liquidaciones prim eram ente hechas, obligando a ingresar a  la Sociedad 
“Cementos Cosm os” 88 p esetas con 
veinte céntim os en oro y  124 pesetas  
con 99 en plata, por la mercancía de
clarada con el número 1.432 y  9.185 
pesetas con 40 céntim os en oro y  
11.680 pesetas con 79 céntim os en p íe
la , por la declaración que lleva el nú
mero 1.061.

Cuarta. Notificados los actos referidos • a los A gentes Erhardt, Alvar- 
González y  Compañía, no se confor
m aron con el rtparo de la Dirección  
general de Aduanas, ni con el nuevo 
aforo que con aplicación de la partida 
593 del Arancel se practicó, form án
dose expediente que se rem itió a la 
Junta Arbitral que reunida en Gijón 
el 5 de Junio de 1932 para fa llar el 
referente a  la declaración 1.432/29  
que lleva el número 79/31 dictó fallo  
por m ayoría de votos, acordando de- •< 
jar subsistente el reparo y  el aforo  
por la partida 593 por considerar que 
lo despachado con las citadas decla
raciones, se  refiere a  la s  1.432/29 y  
1.061/29, constituye un hom o g irato
rio completo, como se declara en di
chos docum entos y  por tratarse en  
conjunto de una m áquina definida, con 
función propia, que coadyuva con 
otras m uchas de la m ás diversa índole 
a la fabricación de cem entos, debe ser 
aplicada la partida 593 del Arancel.

Quinta. Notificado que fué el acuer
do a que hace referencia el apartado 
anterior a los A gentes Erhardt Alvar- 
González y Compañía, interpusieron  
recurso de alzada ante la Dirección  
general de Aduanas, solicitando su re
vocación por entender que se debe 
aplicar al horno giratorio la partida  
313, por estar taxativam ente inidieado - 
en la regla segunda de la nota 32 del 
Arancel, de acuerdo con la sentencia  
del Tribunal Supremo de 22 de D i
ciembre de 1926 que en caso análogo, 
tam bién referido a un horno girato
rio con destino a fábrica de cem ento 
así lo resolvió.

Sexta. Tramitado el recurso la D i
rección general de Aduanas en 7 de 
Septiem bre de 1932, dictó la resolu
ción que es objeto de im pugnación an
te esta Sala y  en ella confirmando el fallo de la Junta Arbitral de la Aduana de Gijón se dejó subsistente la rec
tificación del aforo por la partida 593 doí rijgénte > rau ce |L  '
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h M  Fteeal 4# M jw ñ sm -
®e ©pus© & la fiemaMa pidiendo 

$& eoneUusktai ^ ie por la sentencia s@ 
«Ifesra&Am de «queH& a la Administra- 
«iéu generail del Estad© y m declara . 
ñmm y subeiatinfte el acnerd© rema- 
IMO.

OONS1MSRAKDO 
" JPrixnero. 3La excepción prescrlptí» 

j®» alegada por la representación de 
& parte actora, la S. A. '‘Cementos 
Cosmos” se funda en 1© dispuesto en 
«3 articulo 113 de las Ordenanzas de 
Adnanas de 1&28 en el que. en reali
dad, se establece, que las reclamacio
nes que versen sobre derechos mal 
exigidos, serán .presentados en él tér- í 
mino de un año, que empezará a con» 
(i&rse desde el día de la exacción; y  
ooano en ambas partidas 1.161/29 y 
1 .432/29 se satisficieron los derechos 
arancelarios, es decir la exacción, con 
«arreglo al primer aforo en el Banco do 
SEspaña en 30 de Julio de 1930 y en 14 
de ' Abril de 1931 se pusieron lo-s re» 
paros por la Dirección General, dán
dose ¡por la parte actora su discon- 
tfünniiidad a los fallos de la Junta -Air-- i 
Nitral y de la Dirección General de I 
Aduanas en Mayo de 1931 verificán- | 
doee !•& exacción -última de los dere- ¡ 
dhos deven-gados por la equivocación 
sufrida en 19 de ¡Septiembre de 1932 e 
Interpuesto este recurso contencioso» 
administrativo en 23 de Novle¡míbre si
guiente, es visto que en ningún cas© 
m  dejó transcurrir ¡por la. Adminis
tración el plazo de un año que seña
la eü artículo 113 ¡de las referidas Or~ 
tdexianzas, y por tanto no es posible 
apreciarse la excepción formulada.

Segundo, Da clase quinta del Aran» 
m i  que trata en. general de “Maqui
naria* Aparatos y Vehículos”, al refe
rirse en la partida 593 a  la maquina
ria no comprendida en otras partidas 
'del mismo de peso superior a 1.500 ki
logramos, tendrá .necesariamente que 
gen* incluido @1 horno giratorio que 
«omioonen los dos -envíos de referencia, 
dirigidos a los Agentes de Aduanas 
Erharui Alvar-González y  Compañía 
de Gijón, que fo-rman en su conjunto 
un aparato o .máquina que para el car 
so -es igual, compuesto cada uno de 
©lias do diversas clases de piezas ya 
que el tal aparato o máquina viene 
desmontado, paro que es necesario te
ner en cuenta en su composición defi
nitiva para prestar el uso a que se le 
destina, lo que por ninguna de las 
partes se niega y que por no encon» 
ti-a e ' como tal aparato :o máquina 
ce - ' muido te oi.ro epígrafe clel 
Aj - r e í  re r z  • apJkonk\ como 
a c :n  d 0. 1 1 ' u1 - o o: d a re n .■ t  1 un i a Are 
ibit.ral y la Dirección gremre f e  Adhia™
•jaar la partida 593 de lu.s re rere I re v;o 
gentes.

i\ 1 oreo- Da -pretensión de la parte 
e< ’ 1 1 de que se aplique a los. dos en
vío -s puniré* tornero 313 del Aran- 
ce; : * re i* Z ,c  a Pionas Do riadas y 
Sf 2.1 re v 'ti aar - un:o '‘p’ c;jun g± ancles 
de aucio o L cn -i sen.ceretas de ba
rra-" o de rere"*, r r ¡o **0 rereias por 
roblones o tormuos • o c . ve es tam- 
poco admisible, Jg& quo, t.cala maqui

naria © artefacto m  «b*» I
euenir&B siempre constituMos por di» I 
vemas y diferentes piezas que en con» 1 
junto forman el artificio determinar j 
do y las piezas a  que la partida 313 j 
fiel Ar&nael quiere referirse -son aquo» 1 
lias que pueden &ervtr para la  6t®8- j 
truoción de 1m tocio, paro que eon i 
aquellas eoanpre&dMas ea el envío no 
§© ¡pueden formar, eqnivoceoién sufrí* | 
da por el Vista di: Aduanas que reali» j 
zó los primeros aforos y que acertad a» ' 1 
mente tuvieron que rectificar los fallos I 
recurridos y que es preciso confirmar 1 
en todas sus partes.

FíáXUD
Se absuelve a  la Afimixüstraciúri Ge- I

nerai del Estado de la demanda pre
sentada por la S. A. ‘^Cementos Cos
mos”, declarándose firme y subsisten- j 
te el acuerdo -de la Dirección general | 
de Aduanas recurrido en todas sus j 
partes, f

Ajsí ipor esta a$nt&noi& se pvtnmmW, 1
y manda.—J .  Elola.—Miguel Torres. - |
Federico fHinjutOc—Buíbri-cados. !

PtraUGACION.—DeMa y publicada | 
-la anterior sentencia por el Excelen» 
tísimo señor don Federico Enjuto Fe» 
arrán, Magistrado de) Tribunal Supre
mo* celebrando audiencia .pública en. el 
día de hoy, la Sección primera- de la 
Sala teroem. de lo Contencioso--a¡dmi- i 
nMrativ© del mimms de lo que? m-WM > 
Secretario, certifico.

Valencia, a  doce á é  Junio de mil ; 
novecientos treinta y ,siete A , Serrano : 
SaxtOrBubricádo-

SÜOTMNC1A
-&a eiudaíd de Valencia, -a doce da 

Junio de mil novecientos treinta y  ] 
•siete;-«en el recurso eontencio'áo-ádmi- 
nistrativo que pende ante esta Sala ; 
en única instancia, entre partea, de la 
mm y  como demandante la Sociedad i 
“Hídroeléetrica del GuadMa” repre- | 
sentada por el procurador don Antonio | 
Taramés González, bajo la direoción | 
del letrado -don Miguel Colora Carda- | 
ni, y de otra eomo demandada, la j 
Administ-mción General del Estado, | 
rep.resen-tacla por el Ministerio Fiscal, I 
sobre revocación o subsistencia de ; 
acuerdo de la Administración General I 
de Aduanas de 7 de Septiembre de ¡ 
19-32, sobre afore ¿A ga:t>dd,s de ma» ¡ 
quinaria -corc¿,¡r ?nd en la declara» ; 
ción de despacho número 5,300 del : 
anc .A»? i de la Aduana de Pasajes.

Y'A~ e¡ Ltr . 'm s o ' por los'
Cernir i ' j i  ú  5 t i «vre.elón Ge» : 
ncial drl <’ '/.* lo y *p ,a » 1 de |
este TiTrunal Supierno c- d re i o? y ; 
renitencia actuando corno p^Ucute ol 
I l a :  -nrefr, ’ - ú c r  -Xofre. •

HdAúl l' 7 j
P inrere. Ai  ̂ o n a c r  rij »o¡i Trb ! 

tonales don A me o lYu ido Gen- ] 
zaie-j, en repi^ -¡re ja  ya Soeie- | 
dad “Hiídroek( ’ (ion leJ Cna <) ap un 
leí puso recrico ^ o f 3u c  ,  ̂ m m a
lí Atoo con tro ^ C 'r" n "rea Au ún 
genera! cíe A >« 1 j - ,  re i o? dtp, , 1-
ibie íí© 1932?, ©a la .^qs se co-rif¿íTAia él

faSio óe la Junta Arbftm i ée> San :Se« 1 
'bastián 4e 14 4© N oviem te i f 3 iÉ : 
<81 que a  su m  coa^tnxiatorio óel ! 
afore hecho por e-1 <le la Adua
na de Pasaj-es <ecm fed&a 30 de Bep- 1 
tleinbr© de 4Mi@ año, fie las ra&Fc&n- 
clas procedentes .fie ’S&Bibuirgo, com- 
pre&dklas m  la 'iecteaeién mhnero 
5-300/ 31.

Segundo. W*r®'ñm km drAnih:  ̂ ic«^f 
g'ales se formalizó por  Xa iiKhreula re. 
presentación la corrésporKlé'r- e de- 
manda que s^póya m. -rl0€ signúente» 
hechos:

“M  día 30 üe 4e 1931 y t
en la Aduana do Pasajes, ¡por el Vista : 
don Alfonso Seguí, se precedió al re- ; 
conocl-miénto de m. dexilaración: de las ' 
mercancías procedentes áe  Bamburge, : 
coiriprendidaás -en la fieclaración nú- ¡ 
mo»o 5 300 "31 suscrita por don Juan i 
b i ^tix>ov£M -a nombre de mi re- |
0 ' ‘«enteíbt, t^everm de -comercio con- ¡ 
íiurAos en el 1 a?por **A, Stáiulti,e,\ se- j’ 
gím manifiesto .número B55.

He aquí id resialtafio del reconocí- . 
.•miento: Contenido del manifiesto: Se/
M. S. 7.463 p, bP SJtia kilogramos 
■Oc/M. S. 7.4-04 p, ,b.° 3.330 kilogramos, 
-Bo/777. (S. 7,465, 3.330 kiloga^amos p.
■h.*3 S.c/M. S. 7A66 p. hú 168 tllogm- 
mos, Sc/M. S. 7.467 p. b.° 230 kilo
gramos € piezas Ma -S. 7.468 S./6 p. bf ; 
280 kilogramos. Contenido del docu
mento del de^padhoi primera) 8.940 
kilogramos peso n, en 3 trajiMomado- : 
rec eiéotirlcoiS' ouyog. ejee y -rued-as', que • 
•forman parte integrante de los mis
mos y ií-enc') ,rv; ^\preo ^1 1
zamienfo a ica cic^.lo.i íitj va ©lado y : 
revacióh del aceite,. se -presentan, des- ^  
montados por facilidad de transpórte, > 
pesando la totalidad de estos trans
formadores 9.237 kilogramos.peso, ne- ! 
to5 deck u  ̂ partida 825 .por no I 
Incurrir en p d, a-reserva de so- i 
licitar la le  f rc k  6n por la nartida 
826, Fes iütaiKio del reconocimientos 
Con fu? vi. p — Segiiinda) 288 kilogramos . 
en 1 íe ejes- con ¡sus niedasi, qué
forexm u te iTu'oyrrete Jo los trans» . 
fomia-ciores anteriores y se declaran 
pro la ¡partida 298 a reserva de solici- i 
lar la rectificación por lo 626. Se imé 
un diseño. ¡Resultando del reconocí*' 
miento.—Conforme,- - - :i7\rCaine;oto dé 
protesta, y  cantidad que se ocmfciwler* 
fe: Se incoa por no confonmarse el in« 
•teresado con las partidas 625, 298 del 
Arancel apímacas a me ~ -jinera y se»
7 vida dt oirseii v re< " ~:a ¿w dos
xa 628.— í. 1 1 " cutida pot
Ao -c i y m

0 * ír>
re coi re , ud a n ^  or reiul* : 

reuc Cs ■>»/ 1. / c d* ¡931 se
m > ^  Jt * a -ibirec,  "  ̂ "} día 1 4 ‘i 
de!l unmiño mes. ¡

m -uai r f . naba dé ;
1 j  aU ( r ' ae? .r nota que ■
orre o1  ̂ í&tM •.;
rece: C - " : re-, niiZúores ^
. t r 4 . ! .v i. y .i*t3 ütotft* |

.r J :  b reí ¿atarse dé :
.o úimiüoriuíjrti-; u■üuvjí̂ .-.í ¿t ios efec* | 
tos de lleno y vaciado de aceite pará ; 
la renovación de do-re,

Estos transúoii'-variore-s no puedeh 
cmpj-a^ar&a,. T¿ - w  lo U-r4^ rejsuliaá
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ájco y ruedas.
Q ui los ^É tó rm adores  de enipla- 

zaattiéntO rfíjd ba>3 de fun-
dációñsiñ §üé ':éi ‘pe^rdé; 4?ta se des
lióse ¿ ioa- afectos .de• ;*%ro, no ha
biendo ¡motivo para qü£. la/bañé de los 
movibMd, que .&mv hjfe y'^üedas, 
tengan que "adéítdati . ^paradam en t e.

- l o r ^ ^ o r m a -

dé aforot
sea distinto'. ÍEJI"4íi» los unos presen- 
ten una rueda, indispensable para su 
uso y en sustitución de la base fija, no 
puede variar la clasificación.

Por ¡lo expuesto, solicita la aplica
ción de la partida 626.— Pasajes, 14 
Üe Noviembre de 1931.

Preseñró también, el A/gente señor 
Iruretagoyena, una fotografía de un 
transformador y de suss ejes y ruedas, 
la cual obra en el expediente. Ella 
ofrecerá a la Sala una idea gráfica del 
conjunto de cada grupo de maquina
ria. Se dictó el mismo día 14 de No
viembre de 1931, por mayoría, acor- 
dándo confirmar el aforo de los trans
formadores por la partida 625, y el de 
días ruedas, con sus ejes-, por la 296 
del vigente Arancel.
’ (Las razones que tuvo en cuenta di
cha Junta para pronunciarse en tal 
Mentido, aparecen expuestas en los 
considerandos que dicen: “Que los eje:, 
con sus ruedas no forman parte inte
grante de los transformadores, pues 
no intervienen en su función, y que 
és|qs; {pueden dé^lazarsé 90hre otras5:, 
tósbá1 movibles y láS bases <íe que se 
¿rifa pueden utilizarse para el des
plazamiento de otros aparatos o má
quinas; que por ser perfectamente se
parables los transformadores de las 
bases —como se han presentado al 
despacho—  deben ser aforados ̂ on in
dependencia por sus partidas respecti
vas-, según práctica arancelaria Cons
tantemente seguida.”

Contra pl anterior fallo de la Jun
ta" A^ttíaJ .jw Redujo recurso de ape
lación ante" la . dirección 4e . Aduanas 
alegando, en síntesis, ^  apbyo de la 
misma; que los ejes y ruedas forman, 
parte integrante de los transforma
dores, ipor ser estos movibles; que di
chas ruedas son inservibles para cual
quier otro transporte; y que los trans
formadores fijos tienen una funda
ción, que no se desglosa en los aforos, 
«iendo las ruedas, en los movibles, ór
ganos equivalentes al basamento en 
¡toa fijos.

Acompañó mi representado la car
ta obrante en el expediente del Inge
niero don Luis Brinkaamm, represen
tante de la Casa vendedora. En dicha 
comunicación epístola, clarísimamente 
Be explica la ¡necesidad esencial de 

rove^F ;a; los transformadores movi- 
lqpde ruedas; sin , tal dispositivo no 

pueden funcionar, rindiendo la finali
dad a que. se les destina.

Dijo el expresado técnico: . “De 
acuerdo con lo hablado en una de sus 
visitas pasadas, le doy a continuación 
una explicación somera, sobre la 
cuestión de transformadores y ruedas 
de transportes; en primer lugar, hay

qued esechar la diferencia antro traná- 
fohnadores estáticos, fijos o movibles, 
porque todos los transformadores de 
esta clase deben construirse movibles, 
por la i A  razón -de que muchí
simas .VáoéBr. 'i^ á lta  necesario tras- 

t íf ifrá  otro dentro de la 
í--. paria finaos, de rov-i-

. si$h/ • i o, de renovación de
a ó é t t o t r o  procedimiento. 
Lo¿ e j e* y las de tr«<sfiaciión,
fioí’óii.íín. partió integrante de cada 
ftranafoimádor, siendo completamente 
inadmisible suprimirlos, por dos razo
nes aparte de las arriba señale las, 
resultando materialmente imposible 
transportar un transformador de ún 
punto a otro, sino llevase dichas rue
das, ya que en ninguna instalación 
eléctrica, podría instalarse una grúa 
con carriles de traslación, con empal
mes, etc., etc.,' para llevar el aparato 
al punto donde sea requerido, ya que 
esto, encarecería enormemente el valor 
de las obras de albañilería, etc., sin 
encontrar ventaja positiva, sin con
tar con los peligros que presenta un 
puente-grua en instalaciones de alta 
tensión y posibilidad de accidentes 
que pudieran originarse. Los transfor
madores, normalmente quedan empla
zados mucho tiempo en un lugar de
terminado; pero, también es necesario 
que, en un momentno dado puedan 
trasladarse a otro sitio, no constitu
yendo el proceso de transporte pro
piamente dicho la forma normal del 
«aryidlo. Prueba do ello es que ejes y 

están construidos de forma 
muy primitiva, correspondiendo sola
mente a las condiciones más rudimen
tarias de las reglas mecánicas, en 
cuanto a rozamiento, presión, etc., et., 
resultando, en conseouencia, comple
tamente inservibles para oualquier 
otro transponte y menos aún para ser-, 
yir do carretillas que necesitan cons
trucción acabada, para cumplir con 
su cometido. Basta presenciar una so
la vez el traslado de un transforma
dor, para convencerse de que es tra
bajo difícil y laborioso y que ¡loe qjee 
y ruedas no hacen más que facilitar 
dicho transporte, distando, en lo de
más muchísimo de las facilidades que 
pueda ofrecer una carretilla verdade
ra. Prescindiendo de loo r€>3eríd<*s ejes 
y ruedas, se presentarla otro gravísi
mo inconveniente, ya que, en este ca
so, la base de recipiente del transfor
mador, debería construirse de mane
ra completamente distinta, con zócalo 
macizo y fuerte, lo que significaría un 
aumentó enonmfc. del peso total de ca
da ̂ tranrformáídor, sin ofrecer en cam
bio, lá menor ventaja práctica; un ba
samento de esta clase, no servirla par 
ra otra cosa, sino para aumentar él 
peso total, lo que, a su vez, originaría 
el aforo en otra clase *de Arancel, con 
menor recargo, mientras que ruedas y 
ejes apenas iinwuyen en el peso de tal 
transformador.

(Se emitió informe por el Negociado 
en el sentido de que procedía confir
mar el fallo de la Junta Arbitral. Las 
razones aducidas por dicho Negociado, 
son las mismas que aparecen consig

nadas en el acuerdo de la Direocién 
General.

Se diotó, vaciándolo en el anterior 
informe la Orden impugnada y dice 
Uteraimeiite: “Vista, la instancia que
eleva a svtfa Centro don Juan Irureta- 
goyena, .comisionista, recurriendo en 
al&ada cwnvra el fallo de la Junta A r 
bitral dv c&a Aduana, que en el expe
diente 33.AÍ y 51/31 de Pasajes ac - 
do co-ii r el aforo del Vista por 
partida e2u a los transformadores y 
pro ai 296 a las ruedas con sus ejes, 
comprendidos en las de orden número 
uno y dos de la declaración del des
pacho número 5.300/31 de .¡k Aduana 
de Pasajes.

¡Resultando por el diseño adjunto que 
¿»e trata de tres transformadores eléc-. 
tínicos y trea¡ .pares de ejes, con sus 
ruedas para desplazamiento de aque
llos aplicando el Vista las partidas 
del Arancel 625 v 296. respectiva
mente.

Considerando que los ejes con sus 
ruedas no forman parte integrante de 
los transformadores puesto q u é ño sén 
parté esencial de los mismos y pueden 
funcionar sin su intervención, despiar 
zándose con otros medios.

Considerando q«ue los ejes con sus 
ruedas pueden utilizarse para el trans
porte de otros aparatos o máquinas 
y que por ser perfectamente separa
bles los transformadores de las bases* 
deben ser aforadas con independencia 
por sus partidas respectivas.

(Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el fallo de esa Junta Arbi
tral, dejando subsistente el aforo prac
ticado por el Vista actuario.”

Se alegaron los fundamentos' d »  
derecho que se estimaron oportu
nos y m  suplicó que en eu di*  
so dictara sentencia por vfrrtud 
de ¡la cual se revoque y deje 
sin efecto el acuerdo impugnado, 
dictado por la Dirección General de 
Aduanas, y, en su lugar, se declara 
que procede únicamente aplicar a lá 
mercancía declarada el número 626 
del Arancel de Aduanas, y, por consi
guiente, que previa nueva liquidación, 
debe ser devuelta a mi representada 
la cantidad controvertida de 490’90 pe
setas oro, equivalentes, en monada co
rriente, a 3.144’05 pesetas ingresadas 
en la Ca’ja sucursal del Banco de Es
paña de Pasajes, o aquélla otra que 
de la nueva liquidación resulta co
brada indebidamente.

Tercero. Dado traslado de la de  ̂
manda al Fiscal, contestó oponiéndose 
a  élla por los fundamentos dé derecho 
que estimó conveniente alegar, pi
diendo, sé dictara sentencia en la que 
ee absolviera a la Administración y se 
declarara firme y subsistente él acuer
do recurrido.

En la contestación so aceptaron loa 
hechos expuestos por el recluiente,*ea 
cuanto fueren resultado 4él expedien
te, prescindiendo de comentarios jr 
apreciaciones.

WN^XD íERANIDO
Primero. La cuestión que se ven

tila en este rfeurso, fundamentalmea-
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te •» induce a ifetenminor, «i «á tran»-
fonmador 1© constituye el cuerpo de 
«ate con Da* rueda* y aue ojos en v<cuyo 
caso al pesar méa de 3.000 kilogra
mo* y menos de 6.000, debe aplícame 
la partida 026 del Arancel o ai por eí 
contrario, le forma tan solo el cuerpo 
del mismo, con exclusión de la* ruedas 
y su* ejes en cuya hipóte&í#. ai pe
sar aquel menos 3.000 kilos y más de 
1.000 ha de sufrir la imposición que 
marca la partida 625 y las otras píe* 
zas han de ser objeto en tal caso, co
mo (mercancías distintas, de liquida
ción especial que sería la que resulte 
de aplicar el número 296 del AranceL

Segundo. Las rueda# y su* ej.es 
no forman parte integrante de los 
transformadores, puesto que estos 
pueden funcionar sin aquéllas y ade
mé* la* rueda* aun funcionando el 
transformador son susceptible* de em
plearse para el transporte de otra* 
máquinas o aparatos. Por tanto debe 
aplicarse a aquéllos la partida 625 y 
a éstas la 296 de los Aranceles, que 
es lo que se realiza en la Orden re
currida.

FALLO
Be absuelve a la Administración del 

presente recurso v  se declara firme 
y subsistente la Orden recurrida de la 
Dirección General de Aduanas.

Por esta Sentencia se pronuncia y 
manda.—J. Elola. —- Manuel Pérez Jo- 
fre.—Federico Enjuto.—Rubricado».

FUBLIQAGEQN: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo señor don Manuel Pérez Jo
tre, Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia .públksa en el día 
de hoy Ha Sección primera de la Sala 
Tercera del mismo, de lo que como 
Secretario, certifico.

Valencia, a quince de Junio de mil 
novecientos treinta y siete.—A. Serra
no Sarto—^Rubricado.

RAFAEL GORDO GOMEZ, Secretarlo 
interino de la Sala Tercera de lo 
Oontencioso-edministrativo del Tri- 
Bunal Supremo.
CERTIFICO: Que por la Sécciótt 

Primera de la mencionada Sala se na 
dictado la Siguiente,

SENTENCIA 
En la Ciudad de Valencia, a <21 de 

mayo de 1937; en el recurso conten- 
ciosc-admlnístrativo que ante No* pen
de, en única instancia, seguido entre 
(partes de la una y  como demandante 
él Ayuntamiento de Hombrados, re- 
presetado por él Procurador don San
tos de Gandarülas y Estrada, bajo la 
dirección dea letrado don R. Altamira- 
no; y de otra la Administración Ge
neral del Estado, representada por él 
Ministerio Fiscal, sobre revocación o 
subsistencia de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 7 de febrero 
de 1933 por la que se aprobó el des
linde jurtediocio'nal del término muni- 
Mpaft de Campillo de las Dueñas con 
loe de Hombrado* y Odón:

{RESUE/TAiNDO: Que por él Procu

rador don Santo* de Gandarülas y Es
trada, en nombre y representación dél 
Ayuntamiento de Hombrado*, se iu- 
teipuso recurso oonteiicloso^ádminifi- 
tratávo contra la Orden dea Ministerio 
de la Gobernación de 7 de febrero e 
1983 sobre el deslinde de lo* término* 
fmunicLpa/l'es de Hombrados y Castillo 
de les Dueña», provincia de Guadala- 
jara y Odón, provínola de Teruel.

RESULTANDO: Que por la indica
da representación se formalizó la co
rrespondiente . demanda en lia que se 
solicitaba (sentencia que emulan* y d e 
jara sin éfetíto la resofliuiclón recurrida, 
condenando a la Administración Gene
ral del Estado a esta¡r y pasar por tal
revocación.

Dicha demanda la apoyó en las si
guientes razones de hecho:

Primero. Año 1784. Con el fin de 
poner término a las contiendas que 
desde tiempo inmemorial venia soste
niendo ei pueblo de Campillo de Due
ña* con efl Señorío de Molina., con cu
yos terrenos linda el término munici
pal de aquél en la zona denominada 
“Dssjpoblado de Bétera” perteneciente 
al expresado Señorío se convino ana 
transacción entre ambas partes por 
virtud de la cuail quedó trazada la IB 
nea divisoria de una y otra jurisdic
ción, lo que va. entre loo puntos deno
minados "Lomo del Cudrillo" y “Es
polón del Verdugal", cuyo acuerdo ele
varon a escritura pública -el 12 de ma
yo de 1784, esta escritura se aprobó 
por Real pro visión de 2 5 do Npvlom- 
Ib-re, no llegándole a perar de lo man
dado a que se amojone la línea conve
nida.

Segundo. Año 1859. Este año soli
citó el puéblo de Campillo de Dueñas 
él deslinde y amojonamiento judicia
les d© la línea acordada en la expresa
da escritura de 1784, cuyas operacio
nes fueron practicadas en agostó dé 
aquel año, quedando establecido él pri
mer mojón en “Lomo Cuchillo" y el 
último en linea recta en él “Espo-ón 
dei Verdugal'" .

Tercero. Año 1878. Diez y nueve 
año* después del deslinde judicial an
teriormente «apresado, acudió Hom
brados a la Diputación y  al Goberna
dor civil soldcttiajido && obligara al pue 
Iblo de Campillo a respetar la jurisdic
ción que bapía ejercido desde tiempo 
inmemorial en él Despoblado de Béte- 
rat como lo acreditaban las informa
ciones practicadas en los pueblos co
lindante»: La Junta, El Pobo, Odón 
(Teruel) y MorenÜla; ¡te Comisión 
provincial informó de acuerdo con lo 
pedido, por la» consideraciones que se 
expresan, entre las cuales como más 
salientes están la pilonera que alude a 
la documentación, presentada y a lo 
afirmado ipor otro» .pueblos, y ia 
cuarta que termina diciendo que el 
“Despoblado de Bétera” se halla m- 
diavado dentro de la mojonera del 
mismo (Hombrado») en sus límite* 
con los pueblos colindantes. Interpues
ta demanda contenciosa en Primera 
Instancia por Campillo, él Tribunal 
dictó sentencia revocando la providen
cia gubernativa de 6 de octubre de 
1879, declarando que lo* terrenos per- 
fenecientes a Bétera conreepondían a

la jurisdicción administrativa de Oam* 
pillo. Interpuesta por Hombrados ape- 
lajci-u, el Consejó de Estado por sen
tencia de 11 de julio de 1883 deterw 
mimó que al Monte de Bétera perterue-'
©e a la j urisdicodén de Hombrado».

Cuarto. En el año 1900 ee realiza
ron io»  trabajos ipúaaimétriioos en el' 
término municipal de Campillo por el 
personal del Instituto Geográfico y no' 
biabo conformidad entre la* Comilo
nes de los Ayuntamientos de Campillo 
y Hombrados al fijar la línea lím*’* 
entre ambos términos municipales» 
rcv:p-e< i <t .■ K; ’)ar..o oorraspondicoite al 
¡Monte 4e Bétera objeto de lo* anti
guos v/.ivtcs por -as'i.gnar cada, uno de 
los Ayuntamiento» sitio distinto al 
punto “Espfllóm de Verdugal". Tampo
co hubo acuerdo sobre la línea que 
cieña de Odón con sil Monte de Béte- 
ira, es lindero con Campillo o con 
Hombrados.

Quinto. Que en él año 1907 par 
orden del Gobernador civil de Guada- 
najara ee instruyó expediente de des
linde de los términos de Campillo y 
H-o::¡.b.iv:dos ei que se llevó a cabo en 
17 de marzo de 1910, determinado 
con lineas de separación entre los tér
minos jurisdiccionales de ambos pue
blos “la que aparecen amojonada en 
él terreno con hitos de piedra, como 
mojonera de Campillo, de Dueñas y el 
Despoblado de Bétera, propiedad de la 
Gasa Comunidad dél Señorío de Moli
na; la cual sitúa él Mojón denomino* 
do “Espolón del Verdugal"’ en él eStlA 
llamiaido “Navarretuerta” y siendd 
aprobado por el Gobernador en 29 dé 
los propio* me* y año, precediéndose 
a Da reposición de loe hito* o mojone* 
en 2i6 de agosto siguiente.

(Sexto. Que en mayo de 1930 «A'.’í 
llevarse ji efecto el apeo del monté 
dehesa Común de Bétera número 142 
¡del cial&logo, coano hubiera que trozar 
de nuevo la linea controvertida, qué 
es a la vez la que limita el Monte f  
faltara conformidad en la situación 
del mojón al punto extremo llamado 
“Espolón del Verdugal" apeó las do* 
linea» pedidas por los pueblo» de G&m* 
pillos y Hombrados, la» que partiendo 
ambas dél mojón denominado “Lomo 
¡dél Cuchillo” van a pasar la pedida 
(por Hombrados al alto llamado “Ce
rrillo de ila Acequia" y la de Campiüó 
ai lugar Raimado “Navar re tuerta".
Se expusieron en la demanda la» razo* * 
des y argumentos jurídico* que se es
timaron oportuno».

IRESUX/IIAJNIDO: Que el Fiscal con-» 
testó a la demande oponiéndose a elle¿ 
pidiendo se absolviera a la Administrad 
icdón del recurso declarando firme / 
subsistente Da orden recurrida. En Ja 
expresada contestación, se aceptaron 
lo» hecho» de la demanda en cuanto no: 
se opusieran a la reBuAtancia del expe* 
diente administrativo y desde luegq 
prescindiendo de todo comentarlo e ta¿ 
terpretoclón critica, aduciendo lo» fuxW 
¡tomentos de derecho qfu© ee oousidé* 
jaron conveniente».

VISTO siendo Ponente él Magistrado 
don Manuel Pérez Jofre.

<X>NSID(ERAjNíDO; Que él deslinde ; 
de loe término» munlcipa&eB de Hora* 
txrodos y Campillo de Dueño*, éprofc*.*



Gaceta de la Repul i c a - ---N um. 98 8 de Abril 1938 165 .

ido por O rden a o. Mnucir' 1 10 de la G-o- 
,bemoción de 7 J e  ■> 3 de I 9 33, tía 
sido p rac ticad  o s %vju  m corao b 3 o 
fundajiirentai el d o m m e   ̂ • a- o joua-
an'ieato jud ieiaJ de lA hon 4 é r  minos que 
tuvo  lu g a r  en j '
¡adm inistrativo  3 r . - i  > i el Go
b e rn a d o r civil de G uau a ta ja ra  el 2 9 
de  m arzo  de 1910 y > ¿ <> uu por el
A y u n tam ien to  de H calibrados, sogun 
<coxi¡sta de  •certificad - m a d id o  por es
t a  C orporación Municipa-t el 2 ¿e oc
tu b r e  ele 1916.
< O ON M - ' T1 . v> r> ■) d :  ̂ es co nstan te  
jU iL o r i’U ..  ■ U  ^ " in i  Suprem o
ilía do que en los d e s u n í  es de térm inos 
im unicipaie - 1 »- -* «¿U m ies a
O tros an te r io re s  con sen tid  os por los 
respectivos A: ni a r a r  ir  ni roo, caso en qui
se  encucn lin  " L  1 m no pueden  
im p u g n a rlo s  étá je., poriqite rep reaen ta- 
?ríia ir  co n tra  su s  p rop io s actos.

CON-SIDEdi-ANDOC/m no . 
probad  o q , t •  ̂ o U
irao  ugnaid o s e na 7 >1 1 no u 1 m  o r r> e r r ) r 
de h eolio o a ’ ro

F A L L A M l- dr o Jco 'Ríos absolver 
y  afe-solvcmc j .1 1 i A -u m nuació-n  g e
n e ra l de l E a-'o T* le  curso : uerpu.es* 
to, declarando L ' r 10 ¿  subáis lente ' %  

©ni en recu rrida .
Así por e tta  n u e s tra  sen tencia  que 

ise p u b licará  en la  G AGESTA D E LA 
R E PU B L IC A  y  B oletín  de J u r is p ru 
d en c ia  e in s e r ta rá  e a  la  Colección le
g is la tiv a , lo promane.lames, m andam os 
|y firm am os.— J. ELLa. M iguel T orres. 
M anuel Pére.z. Jo tre , ru b ricad o s.

PU BLIC A  OI O N : L eída y pub licada  
fu é  la  a n te r io r  sen tenc ia  por el E x
ce len tís im o  señor don M anuel Pérez 
Jo tre ,  in ag L tlad o  del T rib u n a l S u p re
ma o, ce lebrando  xad e m e , pública - o. i 
d ía  do hoy la Sección p rim era  de la 
Bata Tercera, ¿el m ism o de lo que co
m o S ecre tario  certifico .

V a len  c ía , .a 21 d e m ayo de 193 /. —  
A. S erran o  Sa-rto^ rubricado ,

R afae l Gordo Gómez, S ecre ta rio  in te ri
no de la  Sala- te rc e ra  de lo  C on ten 
cioso - A dm in istra tivo  del T ribuna l 
Suprem o.

• C E R T IFIC O , ^ u e  por lá  Sección 
p rim e ra  de la  m encionada S a la  se lia 
d ictado  la  sigu ien te

SEMT EN C ÍA
E n iia ciudad de V alencia, a  enea 

de Jun io  ele n ü  novecientos tre in ta  y 
sie te ; en eJ rc*«: ** * fi “ o . ’ n
n is tra tiv o  que p u id e  arde  e s ta  S oL , 
•en ú n ica  inctaruáa, en tre  p a rte s , de 
da lina, y cerco de ni aradura tes la P om pa 
ñ ía  de N avegación  ' ¿ io lland A m erica  
L in ie ”, y don F rancisco  G arcía  F e rn án  
d.ez, rep resen tad o r po r .el P ro cu rad o r 
A ntonio  P a ra m e s  González, bajo  la- 
dirección del L e trad o  L u is L isera B u
galla!, y  de 1-a o tra  la  A dm in istra - 
fción genera*, del E stado , rep re sen tad a  
p o r el M inisterio  F isca l, sobre revoca
ción o sinx .cóm ela del acuerdo  del T ri
bunal E  cc - U ' 1 * eo adm i n is tra tiv o  Cen
tr a l  de 12 de M ayo de 1033, sobre pago 
de m ulta .

V isto  eü pre¡se&ít£ recu rso  po r los

C om isarios de la  A dm in istrac ión  ge- 
n .v a l de E s lv L  y la  S a la  te rc e ra  de 
m íe L m ar M iu¡H‘emo, se d ic ta  esta  
,'pi 1 , ai M m ío  como P onen te  el
31 a j  ist 1 M   ̂ P  \z  c \ ateos.

R ESU LTA N D O
í  Mmero - Di T ribuna l Económ ico 

achí u iisu  Divo C en tra l, po r -acuerdo de 
1 2  A* y  i, ¿e  1933, confirm ó el fa 
llo dm ím J po.* la  J u n ta  a rn i tra l de la  
Aduana, de S an tan d e r en expediente nú 
m ero  32/32 en cuan to  estim a  la  exis
tencia  de una fa  fa  reg lam en ta ria , de 
:o ¿ jo  os -vxep&esable el C ap itán  del 
v-i por uibandés “M aasdam ” y en su re 
p resen tac ión  el consigna ta rio  don F ra n  
cisco G -u n o  VUm vncíez, consisten te  en 
no m am  N  . coree bultos de mobi
liario  1  a í o \  y p en ad a  en el caso 
12 «U.i -a ¡  1 0  .10 de las O rdenanzas 
de A duanas, desestim ando, en conse- 
occ-íí'üi., L recurso  de alzada in tar- 
c < b, pnr dic.no consignatario ; y  re- 

' i i i  aquel callo en estim ación uel r:v- 
r u, 7/ in teríjuesto  por el segundo Jefe  
d » c A duana  de b an tan d e r, o rdenan
do la  Tectiilcacion de la  m u lta  Im pues
ta , uejando su b sis ten te  la  de 4.407^24 
pesetas, p rim eram en te  liquidada por 
aquella  A duana  que incluyó en la  li
quidación ios m uebles y  efectos u sa 
dos,

degunclo, -— El P ro cu rad o r don A n
tonio P a ram es  González, en nom bre y 
rep resen tac ión  Te la  com pañ ía  de N a
vegación -‘T-iollanci A m érica  L in ie”' y 
don F rancisco  G arcía F ernández  in te r
puesto  el p resen te  recu rso  con tra  el ci
tado  acuerdo de 12 ele M ayo de 1933 

T ribunal Económ ico a d m in is tra ti
vo C entral, fo m ia^zan d o  la  dem anda 
en súplica  de que  se revoque dicha 
resolución y se 'L e  .m j que sólo p ro 
cede to m ar como base p a ra  la deter- 
at )n cío L  niu*^3 el ampoi fe de los 

\  .•> L  n  ce r i  íñ  h a c ie n d a  por 
* r 1 ' u ' l  b ¿ tas. y due, por
a 1 ,i » . q t 1 ciU te  be ser la  de 

2 ,3 p u iv o , con 0 1 • 5 .timos, debiendo 
ocr loo iccurícente re in teg rad o s de ia  
d iferencia  en tre  es ..a c ifra  y la  can
tidad  ing resada . E s te  pedim ento  es 
apoyado fun d am en ta lm en te  en los si
guien tes h ech o s:

m i lo  ele fmvM le 1932, en tró  en 
c.I puerto  de Sar^y el vapor holan
dés uda-A^Lam . g? _ m iando m anifies
to  de ru fa  núa¡ . '02 ■Td de la A dua
na  de Vigo y al que se dio en .San
tan d e r el num ero  160/932; y  en 19 

; doí m  13 to  m es la Inspección der m ue
lle , r n a j  a  la  A d m in is tra c /n  de «a 
Ló n 1 oficio dando cuen ta  de que 
enr» - q - |iú p a je  do bodega d e sca rg a 
do de dicho buque f ig u ra b a n . ca to rce  
bultos ro tu lados <4M. G oris’t, contenien
do, a l parecer, m uebles y  efectos de 
uso personal, los que no figu raban  re 
laciona lo* e Ti lis ta  de pasa je ro s ni 
en el 1 o.

üond  imd ios -vincos a  los a lm ace
nes de la  A duana fué  solicitado su des-' 
pacho, expiídienclo * 1  n a iru'o 1 1 
declaración  núm ero  i . 870 U g a p-, q<Á>?, 
©e unió u n a  i n s t a r ^  oí m-
líno G oris Ocres, r  - .
p a ra  *os m ’u M u  y efectos f L . - o e L i  
y  com edor u rad^e cou'.ri é b : v . los 
e g r e s a d o s  ci.ucrce o a  oo y m aiufés-

tando  que por enferm edad  de una de 
sus  hijas, que con su señora  le acom 
p añ ab a  en el v ia je  hab ía  tenido que 
tra n s fe r ir  los p asa jes  que 'había ob
tenido p a ra  el vapor ‘Tvlaasdam'b que 
salió ele la  H ab an a  el 3 de Mayo, se
gún recibo que exhibe p a ra  el vapor 
“L cerda tn” , de la m ism a C om pañía, 
salido de aque \puerto  24 d ías m ás 
tárele, solicitud a  la que acom pañaba 
ral ación duplicada de los m uebles y 
efectos y  certificado del Cónsul de E s
pañ a  en la  H abana, ac red ita tivo  de h a 
b er residido en d icha cap ita l m ás de 
dos años.

A don M arcelino G oris Cores le  fué 
concedida la  fran q u ic ia  que deseaba  y 
ello, no obstan te , en v irtu d  del decre
to  del señor A d m in istrado r de la  A dua
n a  se procedió a  liqu idar los derechos 
■correspondientes p a ra  la  de term ina
ción de la  m u lta  que, con a rreg lo  al 
caso 12 cíe 1 a rtícu lo  340 de las  orde
n an zas  corresponda im poner al Ca.pi~ 
tá n  del vapor “Maa's-d&m” por no a p a 
rece r los ' b u lto s ' de re fe ren c ia  m an ifes
tados y  p rac ticado  ei reconocim iento 
de oficio y  liquidados les derechos de 
A rancel, ascendieron éstos a  2.20T62 
p ese tas  m /c .. siendo de n o ta r  que de 
la s  27 p a rtid a s  de orden de d icha de
claración, solo se  liquidaron derechos 
p a ra  su pago p o r el pasa je ro  don M a r
celino Goris, a  las núm eros 15 y  16 
com prensivas, la  p rim era  de T900 kilo
g ram os de dulce de guayaba, y  la  se
g unda  de una  m áqu ina  de escrib ir con 
peso  de 1 2  k ilogram os.

E n  consecuencia, fué  liqu idada al ca
p itá n  del barco ia  m u lta  im puesta  del 
duplo de los derecnos de los bultos no 
m an ifestados, ascendiendo a  cu a tro  m il 
c u a tro c ien ta s  siete p ese tas  con vein
tic u a tro  céntim os, de los que 2.934’ 16 
céntim os corresponden a  la  H acienda 
y  1.469’OS a  la  M utualidad. C on tra  es
t a  m u lta  recu rrió  ei consignatario  del 
buque, in struyendo  un expediente que 
ftié revuelco p o r la  J u n ta  a m tn a l ,  aco r 
dando la  m u lta  sobre el derecho de 
119'32 pese tas  oro, que fué  la  can tidad  
que ún icam ente tuyo que ab o n ar a  ia- 
H acienda ef. in teresado  dueño de los 
bultos.

C o n tra  este fallo  in te rpusie ron  re 
curso de -alzada el segundo Je fe  de 
A duanas y  el C onsignatario  del barco, 
recu rso  que tra m itó  el rribuna l E conó
mico ad m in is tra tivo  C en tra l po r ser de 
su com petencia a tend ida  la índole de 
la  reclam ación  y su cu an tía : y  dicho 
T rib u n a1:. C entral, resolvió los recu rsos 
acordando  se rectificase la  liquidación 
de la  m u lta  que debe e fec tu arse  con 
arregao a los derechos de A rancel que 
devengarían  los bultos de re fe renc ia  si 
no hub ie ran  concurrido  las  c ircunstan - • 
c ías de exención qúe se detallan .

Tercero . — E l F isca l de - a  ju risu ie- 
ción, en su contestación  a  la d em an 
da, pide se dicte sen tencia  absolviendo 
de la  m ism a a la Á dm inist:ración ge
ne ra l cleil E stado  y dec-tarando firme 
y  subsía ten te  él -acuerdo im pugnado.

C ON SID ERA N  juQ
Prim ero . — L a  m u lta  fu é  im puesta  

al cap itán  deb ivlaasdam " con base en 
los derechos satisfechos por el propie
ta r io  de los efectos su jetos a  su pago
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y ios aereemos señalados en ei Aran 
«el 1 los demás efectos de aquel cuya 
Introducción era hore por franquicia 
reglamentaria,

be exige, pues, a. capitán, y  en su 
representación al consignatario, una 
penaiíu&a con arreglo al caso 12 del 
artículo 84.0 de las Ordenanzas de 
Aduanas, tomando como base unos de- 
yechog arancelarios que no se adeuda- 
rosa.

Segundo. La sanción impuesta 
por falta reglamentaria, tomando en 
cuenta para la fijación de la cuantía 
de la multa, los derechos correspon- 
dientas? a efectos que por franquicia 
están libres de .su exacción, es impro
cedente, por faltar la base legal para 
su deducción .Sin adeudar derechos, no 
puede a ningún efecto, establecerse el 
cálculo de !a responsabilidad que pro
cede señalar según la cuantía de aque
llos, fe menos de acudir, como m  hizo 
en el caso de autos, a razonar que la 
franquicia de los efectos aludidos es
taba condicionada sü cumplimiento de 
determinados requisitos, pero que el 
Ar&ncé. fije derechos a los mismos. — 
En el Derecho san donador no son per
mitidos los supuestos contrarios a la 
realidad. Carece, pues, de razón legal 
y  moral, la sanción impuesta en el ex
tremo que se impugna.

FALLO
Se revoca el recurrido acuerdo de 12 

de Mayo de 1933, y  se declara que sé .o 
procede tomar como base para la de
terminación ele la multa el importe de 
Iúb derechos satisfechos a la Hacienda 
pública por el propietario de los bultos 
despachados.

La  parte recurrente debe ser reinte
grada de la diferencia entre la canti- ¡ 
é&d ingresada y la que suma é  doble 
de.aquellos derechos que representa el 
importe de )e multa que legalmente le i 
afecta. I

Por esta sentencia se pronuncia y  ¡ 
manda. —  J, Elola .—  Alberto de Faz.
— Manuel Pérez Jofre. —  Rubricados.

PUBLICACIO N , — Leída y publi
cada fu-é la anterior sentencia por el 
Exorno, señor don Alberto de Paz Ma
teos,. Magistrado íMTribuna! Supremo., 
celebrando audiencia pública en el día 
de hoy, ;a Sección primera de la Sala ' 
tercera de lo Con ten cioso-administrati- 
vo. de 3o que, como- Secretario de la 
misma, certifico.

Valencia, a., doce de Junio de mil no
vecientos treinta y  siete.- —  A  Serrano 
Bario, -   Rubricado.

P A T E N C IA  : ■
..fen ia ciudad de -Valencia a primero 

lúe Jupio-. de míi novecientos treinta- y  
«-106;. en. €1 -recureo contencioso adafoi- 
•ní-stratJvo: que en única- instancia pen.~ 
de ant.e-, §sta- Sala.-. -entr.e. .partes; • de la r 
una y como demandante la Adminia- 
tr-acilérs del Hospital de la 'Santa Cruz 
y  Fabk) de Barcelona, represen
tado por., el procurador clon EJduerdo : 
Morales Diaz y -de la ótra y  corno 
demandado, la Administración general - 
de -Estado, representada por . el Minis
terio .Fiscal;, sobre confirmación o re~ 
vocación.-de. j& Orden del Ministerio '

de la Gobernación de siete de Abril 
de mil novecientos treinta y tres so
bre clasificación de beneficencia.

Visto el presente recurso por los Co
misarios de la Administración General 
del Estado y la Sala Tercera de este 
Tribunal Supremo, m  dicta esta sen
tencia actuando como ponente su Pre
sidente Elola,

RESULTANDO
Primero. El procurador Morales, 

como representante, de la Adminiar.ra
ción del 'Hospital ele Santa Cruz y San 
Pable de Barcelona, interpuso recurso 
contencioso - administrativo contra al 
orden, del Ministerio de la Goberna
ción de siete ele Abril de mil nove
cientos treinta y tres a ' virtud, de la 
cual se clasificaba corno de beneficen
cia particular la ¿endación estableci
da por Enrique de Larratea y Catalán 
para el sostenimiento de camas en el 
pabellón de cancerosos de- referido 
hospital, confiriendo el -patronato de 
aquella, a la. Junta que ostenta su re- 
presentación legal con la obligación 
de formular presupon?i os y \ *ndir. 
cuentas periódicas a? praW torsdo y 
se conviertan en inscripciones i ¿Un ans~ 
ferM es al 4 por ’l JO ’mAc ;<>i\ ¡odos 
los valores que constiiuyen el capital 
fundacional, que se depositarán, en el 
Banco de España y  se inscriban en el 
Registro de la Propiedad con derechos 
admínicales que a dicha institución 
corresponden sobra el inmueble de la 
calle del Obispo L&guarda, dándose 
traslado de la resolución -combatida al 

; Ministerio de Hacienda-; á ios efectos .; 
;;tos¡úiK>ntunos.:-:: :

iBegimdov E l recurrente foriniiló 
demanda con la súplica de que se de
jase sin e f ecto la orden Ministerial ci
tada, declarando que el - testamento de 
.don Enrique de Larra tea contiene so
lamente Una institucíM  de herederos 
a favor del Hospital de Santa Cruz y  
San Pablo, en cuanto a la mitad cíe los 
bienes d-el testador, no una fundación 
de beneficencia .particular e indepen
díente y que los bienes que dicho Hospi
ta l heredó -en virtud de aquella dispo-' 
sición testamentaria- constituyen bie
nes propios de la beneficencia particu
lar del Hospital'••de que se hace mé
rito, sujetos a las condiciones fijadas 
por el causante y  viniendo obligados 
los administradoras del Hospital a des
tinar los bienes a los fines expresados 
en"el [propio testamento y  a dar cuen
ta de la inversión fie los mismos ai Pa- 
tro-nato;-, fundamentando estas preten
siones en los. hechos y razones de ele- 
he¡ehO' que por exienSos -se consignan 
en el escrito de demanda a la cual se 
..opuso -el. Ministerio -'Fi^aT |ter-'W-'-q&é,-‘ 
"a .su juicio procedía y-solteitó err con- " 
^secuencia -a solicitar- se-ras-timase "fe  
"ojsccpción de--'íincompeténeía d é  iuife-" 
dicción 0, en/definitiva' á absolver d f e "  
•adiBm i s-t ración general deí Estado. L

CONSIDERANDO
Los- decretos-de I r  ele ''Agosto áA  

1só6 y  n  de Enero de 1937, capitulo' 
4.° -“de la • pr-eestr-ucturaOién^, coii ' 
fuerza, de ley, ¡háh ' destruido d G tó h q  
y-de derecho -etmeepio turm w : m  "

las fundaciones de -fo£B-eck:eme-m gene* 
ral y la función' rea! las 
a. incorporar sus patrimonios; a! fon
do del Estado para cubrir -las a ten* . 
clones el el público servicio asignado fe 
aauéla eminente #ciAvalad de amstea- 
c*a k>< xa i, disolver sus gumuínos patro
nados y transformar Im  fines previ», 
tos ñor la Pundación, te que equival* . 
en suma, a la total exüweión de dicho* M  

cuerpos autónomos y <fe? m .  peraos-afi- 
-dad * jurídica. Por lo cual y dado eg 
caso que en él prescito .rtsaurao, m  dkK 
cute, la pretensión que ¡postula. 'ift par- 
be actor-a es irrele-v'anL p*ü contení» , 
placlón ai fin p-ersegu m  *01 oponer*' 
a la ley y haber desaj  ̂ *m la mate
ria propia del litigio. !

FALLO . j
Be absuelve a la Administración ge- [

peral del Estado, de la demanda dedu- j
cicla contra la. Orden de- Ministerio d# 
la Goberna-ción de T é f t  .Abi.il de 1933,
}a cual se declara firme y subsistente.

Por esta sentencia se §>rDnuneia y
•juantía. - Idiota.-- A ,brr,\j cíe Faz.-— /
Mfiruel Torres.—R 'hrvítdosf.

PtíBLÍCAOTON b wJ<* y publicada- ; 
finé la anterior senteBcm por el. Exce- 
lent ísím-o señor don Javier Ekfia. f  
Díaz Varela, PresáéeM^. ..ée ife Bala 
Tercera - del Tribunal Supremo, cele-,. 
brando audiencia pública la. mtaaa, 
en el día de hoyP de He qu¡e com o  .Sa-.-, I 
cretarlo, certifiico
: Valencia, a dos de Jimio-: de s i l  no--:
vecientos treinta y siete A . . Serrano
fíar to .‘Rubrica/do ó-

! ' \ 'S E f f l M A  ^
ÓE-n la ciudad de V̂tóexKiía, - a AM-'-f'* ,

siete de- Junio de - naü noveeientoo
treinta y siete; en el recurso conten- 
cib-so administrativo '"ántfe’"-estfe Ba- ' 
la pende en única itótaxMfia. entre par---; 
tes: de la una y como deenandan-te e l- 
Ayuntamiento de Palaanós,' represen-_ 
tado por el letrado don José Puig; el# 
Asprer y de la' otra y como ciernan- 
dada la A-dmmistracíCm General del 
Estado, representada por el Ministe
rio Fiscal y coadyuvad- perf la 
dad ^Energía ISlectrica áe Cataluña" 
reprc^ntadá por él prcsmrador clon' 
Eduardo Morales Díasz 'bajo la direc
ción ' del letrado don M e  Tornos y 
Lafifite, sobre revocación" o subsisten
cia de la orden de?. Ministerio de In
dustria de tres de' Julio de mil nove-"; 
cientos treinta y tres sdbre aplieaelóB 
de precios por fiáído eléctrico; ;;

Visto e l ' presente ' racursó p o r  "

Comisar ios dé fa A^ta^tración.
ral del Estado y Ja Sala Tercera'dé ¡ 
te rrribimal Supremo W  dicta . '
bén-cia actuando'., oénvh p^nénf é' '-err Má* : '! 
gistrado‘Enjuto Ferrán. ‘ ' |

RE:StiLTAM>QG
firhmoi'o, ' Por-deamncia del Ayuntar . 

[intento de Falam.ós al 'ÍSírtjernadór. S   ̂
v ilc áe "'Gérona'de qué" la "B. Á ;N' f̂enerw ; 
gía Eléctrica de Cataluña” .preLmi(iíal,;. 
elevar las tarifas de flétete a i
abonadós ''del '-'término inxmteipai., -d§ '. i 
Wffi pesetas Kw. hora a " \
para él ahtebrado .ra^>ÍvSéaidcÁfe 1**,,'. ó 
fatüra'-dé lndiiátrte úte:,ía;proiiiy& W  .
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Gerona que dicha 8. A. debía, incoar ei 
correspondiente- expediente de eleva
ción. de tarifas; y habiendo recurrido 
Energía Eléctrica de Cataluña ante 
el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, se declaró, que dicha 
empresa tenía derecho a presentar 
nuevas pólizas aplicando la tarifa co
rrespondiente, sin necesidad de forma- 
lizar el espediente administrativo, pero 
respetando los contratos en curso_

Segundo. El letrado don José Puig 
de Asprer en representación del Ayun
tamiento die Balamos, interpuso en 
trece de Octubre da mil novecientos 
treinta y tres el correspondiente recur
so, formalizando la ¡demanda en sú
plica de que se dicte sentencia^ revo
cando la orden recurrida del Ministe
rio de Industria de tres de Julio del 
«nismo año, salvo la última parte de 
bu resolución.
i Tercero. E l suplico precedente lo 
apoya la parte recurrente en los si
guientes hechos: E l alcalde de Bala
mos en treinta y uno de Enero de mil 
novecientos treinta y tres, denunció 
al Gobernador civil de Gerona que la 
Sociedad Anónima ‘ ‘Energía Eléctrica 
de Cataluña” pretendía elevar y ele
vaba las tarifas de íiúido eléctrico de 
algunos abonados del término munici
pal de dicha villa de 0’6G pesetas el 
kilovatio hora para alumbrado a 0’75 
pesetas la misma unidad.

Y trasladada la denuncia a la Jefa
tura de Industria de la provincia de 
Gerona, ésta, previo informe del Inge
niero del servicio espacial de electrici
dad, resolvió en 17 de Marzo si
guiente, que la Sociedad Energía Eléc
trica de Cataluña debía incoar el co
rrespondiente expediente de elevación 
deta rifas, de acuerdo con el R. D. de 
12 de Abril de 1924 y en su caso, la 
R. p. de 22 de Enero de 1931, pudiendo 
luego acogerse al artículo noveno del 
Decreto citado e ir renovando los con
tratos a su terminación.

'La Sociedad Energía Eléctrica de 
Cataluña en cuatro de Abril último, 
recurrió contra la expresada resolu
ción de . la Jefatura de Industria de 
Gerona ante el Ministerio de AgricuL 
tura, Industria . y Comercio.

El Ministerio de Industria y Comer
cio en tres de Julio último, en méritos 
del mencionado recurso, dictó la or
den, hoy en este pleito recurrida, por 
la cual dispuso que se declare que la 
Empresa Energía Eléctrica de Cata
luña tiene derecho a presentar a la 
firma de sus abonados nuevos, póli- 
Eas en las que se fijen los precios de 
aplicación general sin necesidad para 
ello de incoar expediente administra
tivo y había de respetar los precios 
establecidos en los contratos en curso, 
hasta su terminación o caducidad.

Contra la orden citada, se ínter-

frtiso el recurso contencioso-adminis- 
rativo cuya 'demanda formalizó a fin 
lie que sea revocado el primer extre

mo de la misma, como apartado de la 
«rigente legalidad y lesivo para los 
Intereses de los habitantes de la villa 
fie Paiiamós
s Cuarto. Ei Fiscal se opuso oportu- 
uamente & la demanda pidiendo a#

dicte sentencia, absolviendo a la Ad
ministración general del Estado .de
clarando firme y subsistente el acuer
do recurrido.

Quinto. E l procurador don Eduar
do Morales, 'en nombre de la S, A. 
‘Energía  Eléctrica de Cataluña” se 
opuso, alegando en primer término, 
¿a incompetencia de jurisdicción que 
autoriza el número uno del artículo 
cuarenta y  seis de la Ley de veintidós 
de Junio de mil ochocientos noventa 
y  cuatro y  los 308. número primero 
y  310 de su Reglamento, por enten
der no existe derechho administrati
vo vulnerado, establecido con anterio
ridad en favor del demandante; y en 
cuanto al fondo del asunto, entiende 
que tiene indiscutible derecho a ele
var las tarifas, sin la autorización ad
ministrativa, siempre que la eleva
ción no rébase los límites de la con
cesión, ya que no se trata de elevar 
ias existentes sino de ¡presentar a los 
nuevos abonados, pólizas ajustadas a 
ios precios de las tarifas ya permiti
das por la concesión; suplicando, en 
definitiva, se dicte sentencia estimando 
la excepción de incompetencia de ju
risdicción o absolviendo de la deman
da a la Administración general del 
Estado, y  declarando firme y  subsis
tente la orden ministerial recurrida, 
súplica que apoya la parte coadyuvan
te en idénticos hechos que la recu
rrente.

CONSIDERANDO 
Primero. La excepción de incom

petencia de jurisdicción alegada por 
Energía Eléctrica de Cataluña de que 
no. debe ser admitido el presente re
curso, por faltar el requisito número, 
tercero que establece el artículo nú
mero primero de la Ley de 22 de Ju
nio de 1894, por entender que no se 
vulnera, ¡por la elevación de tarifas que 
se pretende, ningún derecho de carác
ter administrativo establecido con an
terioridad por una disposición legal, 
ya que tiene facultad dicha empresa, 
a presentar a la firma de sus abona
dos nuevas pólizas ajustadas a las 
tarifas generales de aplicación; pero, 
como ese y no otro es el fondo de la 
cuestión litigiosa a resolver por este 
Tribunal, como ya lo prevee con acier
to la parte coadyuvante en su escrito, 
y teniendo, por otra parte en cuenta, 
que el derecho vulnerado, puede con
sistir en obstaculizar ,por esa empresa 
el uso de la tarifa reducida, que por 
el Ayuntamiento de Balamós se esti
ma debe regir en todo aquel término 
municipal, no hay duda, de que exis
ten todos y cada uno de los requisitos 
que la ley señala para la interposición 
del recurso contencioso-administrativo.

iSegundo. El Decreto de 12 de 
Abril de 1934 en su articulo primero 
declara como servicio público, entre 
otros, el suministro de la energía eléc
trica a los abonados de las empresas 
de distribución de flúido, a fin de re* 
glamenitar esos servicios, dando ga
rantías y seguridad a los intereses 
colectivos en \m que, la autoridad ad
ministrativa del Estado, ha de ejer
cer la tutela y defensa; y siendo esto

así, coi l ■* i r ' a*: ' I r  ^ - i 
el es! a r y xi . w.i_ * _ «.v. n
de esa o n c e s ' o n í s i n o  "am-
bién su vigilancia continua para que 
se cumpla, la función coa arreglo a las 
disposiciones que la regulen; y como • 
la S. A. Energía .Eléctrica de Calalú-: 
fia tiene encomendada la explotación. 
de este suministro en gran parte de 
la región catalana, tendrá precisamen
te que estar sometida a toa vigilan- * 
cia e inspección continua, especialmen
te en lo que se refiere al régimen de • 
tarifación, para impedir una plena in
dependencia de íás compañías conce-' 
sionarias distribuidoras, que pudie-: 
ran, en algunos casos, procurar un 
mayor lucro o provecho en sus bene
ficios, en centra de los intereses colee-” 
ti vos; para conseguir este fin, se dictó 
el Decreto de 12 fie Abril de 1924 que 
en sus artículos 3.a, 8n y  5.°, modifica
do ésce por la orden de 22 de Enero de 
1931, dejando en libertad plena a las 
empresas para reducir las tarifas de 
alumbrado y fuerza'en todo momento, 
pero impidiéndoles, ele modo impera
tivo, el poder elevarlas, no autorizán
dolas siquiera' a implantar las tarifas 
que reglan antes de la reducción, sin 
permiso expreso de la Administración 
General del Estado; a idéntico fin y 
modalidad tiende el Decreto de 9 de 
Marzo de 1931 en su artículo 61 pá
rrafos 3." y 4.° y  aun la ¡misma salve
dad excepcional que señalaba el pá
rrafo 3.° de ese artículo de cuando las 
em.prer.-aa puedan reducir sus tarifas • 
por plazo determinado, no hace más 
que confirmar la regla normal, ex- ¡ 

J capción a la cual tampoco puede aco
gerse la Saciedad coadyuvante, por 
no existir el plazo prefijado para 2a , 
reducción de sus tarifas.

Tercero. La distinción que la parte 
coadyuvante hace entre las tarifas de 
concesión y de aplicación y  el razona
miento de que en el presente caso 
r,o -trata d i mudar las tardas de 
aplicación de 0’60 pesetas que rigen 
para alugnos abonados de Palamós, 
sino únicamente de que los contratos 
y  pólizas que se subscriban en lo su
cesivo, lo sean con arreglo a las tari
fas generales, de 075 pesetas el' kilo- 
watio hora, afirmación y deseo que 
conduce al reconocimiento implícito 
poi; parte de la Empresa, de que esa es 
la tarifa de aplicación verdadera exis
tente en ese término municipal de Ba
lamós y no se trata de un caso aisla
do y circunstancia, hábil subterfugio 
¿gara desfigurar la realidad de los he- 
PCnos, por- cuanto al obligar a los nue
vos consumidores a. satisfacer la ta
rifa de 0’75 pesetas en lugar de la 
otra más exigua, la tarifa sufre una 
evidente elevación en perjuicio de los 
nuevos abonados, contrariando la le
gislación amparadora del Estado.

FALLO
Se desestima la excepción de incom- 

•patencia de jurisdicción alegada por la 
S. A. ‘‘«Energía Eléctrica de Cataluña" 
y entrando en el fondo del asunto, so 
revoca la orden del Ministerio de In 
dustria y Comercio de 3 de Julio de 
1933 en lo que respecta ai primero
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•ge  # * &  - c t e  « ^ t r e m e r  y  q u e

■p:vmm.fe que por mi ¡parte la A.dmin-is- 
t r a b ó n  G e n e r a l  < M  B o t a d o  s e  d e j e  s in  

< $ e c i o  fe- d e p u e s t o  e n  e l  m i r a . ©  a c o r -  

d á n t o f e  p á l m e n t e ,  b & b e r  l u g a r  a  l a  

«devo 'im cía , f©  a n u l a d a .  p o r  e l  A y u n l a -  

indeni© 4« P&l&méB contra la, S. A. 
' f c r f f e  E l é c t r i c a .  d e  C a t a l u ñ a ”  y  

que é s t a  n o  t i e n e  f a c u l t a d  p a r a  l a  e l e -  

v ia - e id »  d e  t a r i f a s  a  q u e  d ic h a ,  d e n u n 

c i a  «e contrae ñ'in previa, autor usa- 
■ c ió »  a d m i n i s t r a t i v a  m  l a  f o r m a  y  c o n  

t r á m i t e s  q u e  s e ñ a  Jan ta s  c h a p o -  

íAekmes vigentes.
A ¿ t l  p o r  e s ta -  s e n t e n c ia .  s e  p r o n u m -

itiia y snanda. Alberto de Paa.—Mi-
#wd Torres,Federfeo Enjuto Ferrán,— 
f e í t e c a d o a

P U B L I C A C I O N .  L e k f e  y  p u b l i c a d a  

f u é  lsb a n t e r i o r . . s e n t e n c i a  p o r  e l  E x c e -  

f e B t M m e  s e ñ o r  d o n  F e d e r i c o  E n j u t o  

F e r r á n .  M a g i s t r a d o -  d e )  T r i b u n a l  S u 

p r e m o .  c e l e b r a n d o  a u d i e n c i a  p ú b l i c a  

«31 «5  ’d i a  d e  h o y  la  S e c c i ó n  p r i m e r a  

fcfe la. S a la -  T e r c e r a  á e l  m i s m o ,  d e  lo  

«q$te c o m o  S e c r e t a r i o  c e r t i f i c o .

Valencia, a díesr. y ocho ele Junio de 
tmi! novecientos treiifea j  -siete.--- A. 
É-enran© Sacio. ~ -Rubnes-ekr

B A F A E L  C iC > .R I> 0  G O M E Z ,  B e e r e -  

In te rin o  áe la Sala. Tercera, de 
M  C k »n t e n c io s O “a c ¿ m ÍB is t r a . t p c o  d e l  T r i -  

ta m a l S u p r e m o .

C e r t i f i c o :  Q ü e  p o r  la . S e c c i ó n  S fe  d e  1 

fta  m e n c i o n a d a  S a l a  f e  h a . d i c t a d o  l o  

« p í f e n t e :

mNTESGSA
E fe  !&  C i u d a d  d e  V a l e n c i a  &  d i e z  y  

s i e t e  d e  M a y o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  

treinta y  s i e t e ;  e n  e l  r e c u r s o  c o n t e n -  

c i o s o - a c l m i n i s t . r a t i v o  q u e  a n t e  N o s  

p e n d e  m  d n ie a .  i n s t a n c i a ,  e n t r e  p a r t e s ;  

l i e  3a  u n a  y  e o ;m o  d e m a n d a n t e ,  e 3 

- A y u n t a m i e n t o  d e  Q u i n t a n a  (de l a  S e -  

v e n a ,  r e p r e s e n t a d o '  p r i m e r a m e n t e  

g x » r  e l  P r o r ,  d o n  L u i s  G u i ñ e s  y  S a u t u  

y  d e s p u é s  p o r  e l  t a m b i é n  P r o r .  d o n  

B i e n v e n i d o  M o r e n o  R f t d r i jg u e - z ,  b a j o  l a  

d i r e o c i é n  d e l  L i c e n c i a d o  d o n  A l f o n s o  

B a r r e ó t e ,  y  di©  la . o t n a  fe »  A d m l u í - s t m -  

c i ó n  g e n e r a l  d e l  l i s t a d o ,  r e p r e s e n t a d o ,  

p o r  e l  M i n i s t e r i o  F i s c a l  s o b r e  r e v o 

c a c i ó n  c  s u b s i s t e n c i a  d e  l a  r e s o l u c i ó n  

d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  d e  

2 4  u e  1 y  d e  1 9 3 4 , r e s o l u t o r i a  d e l  

«  ¡ -1 1 ie  c l á m i d e  e le  l o s  t é r m i n o s

m u i 1 de qu íí tana, de la Sere
n a  y Vane ae fe S e r e n a .

R¿ su1 te ocio: Que rx>r el P ro?, d o n t  
Lfe~ fe c v  c'au-..u., en nom bre del 
A >  d (/ '" .ic   ̂ C iu ji’ atia. de la Se- 
r u i . ~ ' a*, ( ’rií se
llU i;í.'‘ i' ) ít ( .1 , ' r4 I» ’ € c 0 1(1 í ib"
trato ’ votvs . k . un ...^terio 
de i? O, reiricMfer A  t i  de fe f um de 
X9C*, resolatm  c del expea5 ule de 
cfe-sl < rfe do los lérriinos ruyruolpales 
de fen  . la  d ^  Cfeiexa y Valle de 
2̂  ~ * u: r fe Sir.'"- cL camplufes fea
t r o r  i . t , o fe rto  do ol -v.pe-
dieu*1 : icjit a í *   ia der rada por
d íc ñ ia  im cn  -u  c o n  í  w ><- 3  -de
N oviem bre u e l  m  -  n  a n o ,  la  q u ©  

m  s o l  va r o n d o  fe „ ̂  o ^ C x o n

ele- d i e h o  a c u e r d o ,  a n u l a n d o  e l  d e s l i n 

d e  q u e  e n  a q u é l  s e  s j p r o M  y  m m á a r  

q u e  e n  >su luga.-): a e  p r a c t i q u e  o t r o  e n 

t r e  f e s . d i c h o s  t é r m i n o S í  d e j a n d o  d e n -  

i . r o  d o l  d e  Q u i n t a n a  d e  l a  H e -  

r & m i  © I b a l  d i o  d e  L o e  G ir-& Xt& «* y  

’. o '  t ie u u fe i t e r r e n o s  q u e  f e m a b a n  p a í s  

t e  4 e i  m i s m o  c u a n d o  p o r  f e s  f im e io - *  

n a n o s  e le ! I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o ,  C a 

t a s t r a l  y  d e  E s t a d í s t i c a ,  s e  t r a z ó  la  

l í n e a  )u  o v i s i o n - a l  d i v i s o r i a  d e  l o s  m e n -  

c^ O M ts lo s  t é u iT i in o s  a  l o s  e f e c t o s ,  f i s c a 

l e s ;  a p o y a n d o  ¿va p r e t e n s i ó n  e n  l o s  s i -  

g t u e n :  fu n d a - m e x - t o s  d e  h e c h o .

‘'Q u e  ¿V p r o c e -d e m -e  p o r  l o e  m :a p le a .-  

d o H  d o ]  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o ,  C a t a s -  

t r a .I  y  d e  . E s t a d í s t i c a  a  t m m r  l a  l í 

n e a  i p i - o v f e í ó n a l  d e  d e s l i n d e  e n t r e  l m  

t é r m i n o s  m i m i c i p a l e s  d e  Q u im t a n a  y  

V a l l e  d e  la- S e r e n a ,  s e  c o m e t i ó  e !  e r r o r  

d e  s e ñ a l a r ,  c o r n o  t a l  t é r m i n o  n i u n i c i -  

p a i  d e l  V a l l e ,  s u s t r a y é n d o l e s  á e l  d e  

Q u i n t a n a ,  u n a s  5 ,-000  f a n e g a s  d t  t e 

n - e n e  r a d i c a n t e s ,  c a s i  t o d a s  e l l& A  e n  

e l  p a r a j e  d e n o m i n a d o  L a s  G í r a l t a s .

Q u e  t a n  i n e s p e r a d o ,  c o r n o  m j u s t i f F  

e a c lo  r e g a f e ,  d e s p e r t é  l a  a m b i c i ó n  d e l  

M u n i c i p i o  d e l  V a l l e  q u e  d e s d e  e l  p r i 

m e r  m o m e n t o  s e  o p u s o  a  l l e g a r  a  mu 

a r r e g l o  a m i s t o s o  q u e  r e p e lk l& m .e n fc > e  l e  

■ p r o p u s o  Q u i n t a n a .

Q u e  n o  s e  l i m i t ó  a  e s t o  e l  A y u n t a 

m i e n t o  d e )  V a l l e ,  s in o  q u e  i n t e n t ó  r e 

c o n s t i t u i r  u n a . a n t i g u a  m a n c o m u n i d a d  

c o n  l o s  p u e b l o s  d e  H i g u e r a  y  21a i a -  

■mtea p a r a  p r o o e d o r ,  d a c í - a ,  a l  ¿ e s fM 'M #  

y  a m o j o n a n i f e i i t o  d e  s u  t é r m i n o  m u -  

n t ó p a l  c o n  l o s  é e  l a s  i n m e d i a t a s  p o 

b l a c i o n e s .  A  e s t e  f i n  p r o m o v i ó  u n a  

r e u n i ó n  d a  t o d o s  l o s  p i t ó l o s  q u e  s e  

t r a t a b a  d e  m a n c o m u n a r  d e  n u e v o  y  

d e  e l l a  s e  l e v a n t ó  u n  a c t a  q u e  o b r a  

a l  f o l i o  c u a r t o  d e l  e s p e d i e n t e .

Q u e  m  l i s t a  d e  q u e  l a s  g e s t i o n e s  

a m i s t o s a s  n o  d a b a n  r e s u l t a d o  a l g u n o ,  

p r o m o v i ó  e l  e x p f e i e n t e .  d e  d e s l i n d e  c o n  

a r r e g l o  a  l o  e s t a b l e c i d o ' e n  e l  a r t í c u l o  

2 7  y  - s i g u i e n t e s  d e l  R e g l a m e n t o  d e  P o 

b l a c i ó n  y  T é r m i n o s  M u n i c i p a l e s  d e  2  

d e  J u l i o  d e  1 .924  y  n o m b r a d a s  l a s  C o 

m i s i o n e s  q u e  . p r e c e p t ú a  e s t e  R e g l a 

m e n t o ,  s e  r e u n i e r o n  l a s  d e  l o s  p u e b l o s  

d e  q u e  s e  t r a t a ,  c o n  a s i s t e n c i a  d e l  

I n g e n i e r o  clon . S a n t o s  A n a d ó n ,  e n c a r 

g a d o  d e  h a c e r  e l  d e s l i n d e .  E n  e s t a  

r e u n i ó n  l a  C o m i s i ó n  d e  Q u i n t a n a  p u 

s o  d e  m a n i f i e s t o  l o s  f u n d a m e n t o s  d e  

s u  r e c l a m a c i ó n  p r e s e n t a n d o  l o s  d o -e u -  

m o n t o s  q u e  d e m o s t r a b a n  b u  d e r e c h o .  

E l  . A y u n t a m i e n t o  d e l  V a l l e  s e  o p u s o  

a  l a s  p r e t e n s i o n e s  d e  Q u i n t a n a ,  s i n  

.,p r e s e n t a r ,  e n  a q u e l  a c t o ,  d o c u m e n t o  

f e l g T m o  j u s t i f i c a t i v o  d e  s u  d i s c o n f o r 

m i d a d  y  e n  m  v i s t a  a l ó  j ' o r  t e r m i 

n a d o  e l  0 1 . 0  ' * . 1  :  , 0 ;

Q u e  p  1 0 , t  e „  y c A ©, ; e -

ñ o r  A n a d ó n ,  q u e  p a r a  t ¿ 'c  h a b í a  o í d o  

d e s i g n a - d o  p o r  e l  I n s t i t u t o  G e o g r á i f e o ,  

a l  d e s l i n d e  y  q u e  ©1 ó n l o o  d a t o  a¿p j r «  

t a -d o  e s  Bíl t u f o  r a m a  q u e  -fe i n g e n i e r o  

e l e v ó  a l  I n s V u t o  G - e o g r á í ic o , .

Q u e  r e o h - o * o  e s t e  i n f o r i n e  e n  e l  I n c -  

t i t u l o  G e o ^ x t f o  % E s t a d í s t i c o  y  C a t a s 

t r a l ,  s e  c o n r o r m ó  c o n  é l ,  e l  D i r e c t o r  

g e n e r a l  y  r e d - o í d o  e l  e x p e d i e n t e  e a  e l  

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  d e s p u é s  

d e  u n o s  i* f i n  p u r a n * © : :  fo r -  ) u . f e -

r i o s ,  s e  d i  e f e  H  r e s o l u c i ó n  M h J s l e r i  s i

úé 24. de marzo d© este año, de eooJ - 
formidad absoluta, con él ingeniero.

Que el Ayuntamiento de Quintana" 
después de oír 01 dictamen de do» ]^ 
tnidos abordó interponer él preseat* 
pleito cuya -demanda formal i?, ó, ale» 
gando los fundamentos de dereéhe <j  ̂
estimó oportunos.

RESULTANDO: Que mmT&nnH ^  ̂
Ministerio Fiscal pam contestar h\. de*- f 
manda, lo h ím  en tiemp-o, acepteiidq' | 
loe heehfes de Xa mísarm sin los coi j 
mentarlos qu<e se -h-acen ■y m  «̂ ânto I 
eoneuerden con los que resultan dé|- ; 
ex-pvd-leaie. y  después de allegar lo| 3 
fiiri..(í/unieiito€.- de derecho que atirió 
pertinentes, eon-oluyó. suMcltemlo \% 
•afDísal-uicióxi de la AdministraeióB gene
ral del Estado, deefefáael© fírme y , 
subsistente la orden recurrida, opo.' 
niéndos-e al recibimiento a pmeb-á,

VISTO síeiído ponente el m&gifefcm- : 
etc don M iguel T o rre s  Ho-ldén.

CONSIDERANIK): Qim el 'recurren
te iio obstante Xa prolija tóegacier <i«' 
fundamentos deducidos de los docn- 
ríientas que obren en el expedieju le. ao ! 
lia jUiS'tlflcado que, el Ingeniero, autor 
dei deslinde, motiTO de este Leeorsa, 
incurriera, al prae-tí.car aQueil, e?; ejtrw 
manifiesto y notorio de heoho; .HieMo. 
por 0). contraii.ot las razones que -
jo en el informé, aceptad© por fe. Ad
ministración colmo base de fe -cafen 
recurrida, aipoyad-as aquéllas -en eí exa- 
•men é e  los documentos (presentado» f  
en la insmecición ocular'que dlefe-o fm* 

icn^ lo practicó sobre el terrenof, ra- 
1 ^  la presunciéB de

q 1 i a > lo  error de «lagt
sXig-tuiE ai n cUfjK̂í. Ou. liesliude discnilde| 
sin que, por otra parte, se haya aiegá» > 
4o por el demandante, infraecíós legal 
que invalide las operaciones técn!fcas 
ejecutadas para la realización do aquél 
y por tanto que jusliíle&mm fe, nulidad 
pedida.

OONBJDERANDO: Que en virúid U  
So en-terior y teniendo en ctienU la 
«constante jíurteprudenoia de esta Safe, 
(procede absolver a la Adimlnisíxaeión
4©1 ipresTorfec ©ütso.

F A L L A M O S :  Que debemos absolt®? 
y steoVernos a ].a Adminietradón -áa! 
-.presente recurso, interpuesto pm- @1 
Ayuntamiento de Quintana 4e fe Sír 
TOnta oomtrc.- la Orden, -doi M'.l'n.í®t©riio 4® • ; 
Xa Gobernación, fecha 24 de marzo ü® 
1934, que ap-robó el deslinde obMó 
de este 'pleito.

Asi per eata nuestra sentenefe que 
«se publicar5 en la GACETA DE IA  
REPUBLICA y en e? Boletín do lurfe- 
p n iítm  esa © uverra' fe,  en la Coiec&ióB 
Legir'/'tirr io 'rm o 11 r. rvc lames, m andqr 
«mos t  í>r "j -J. El OI a. Alberto
de P-ví. Mfenfe Torres EoMán, rubri* 
cadoa

P '1TP ■ ACA AION. — Leid a y p ubilcads 
•fné fe anler'*'ir sentencia por ei Bx- 
'CefemUcimo ŝ -'; sr inn Mhqufe ^orres 
Rx-lffert r - v f ^  r a A  n© T r i b »1 ^  ^U- 
¡preme. 0 -̂ efe''’1 ¡o a.uidíer».-c!° , îx«& 
en fe efe Ce L-ju Ih, Sección Trímera, 
d e  i? Safe f e c c a ; de 10 Oonten^-toeíF 
8;d!inirfe-fe:feivo, de .o que  eomo secare* 
la río de la  mfem:?, certifico .

Vfefeneia, a 18 de mayo de 19S7»—•• . 
A, Serrano Santo, •rubaC-ce.do,


